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Boletín de la sem ana.
Consejo superior de protección á la infancia.— Las sub­

venciones de! Gobierno*son para las viudas y huér­
fanos.— Las pensiones y el Gobierno.

Según leemos en el periódico oficial, de acuer­
do con lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio 
de 1910, y á propuesta del Consejo superior de pro­
tección á la infancia y represión de la mendicidad, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Qae se publiquen los nombres de los interesados en 
el II  Concurso anual de premios por actos de protección 
4 la infancia, según se hace á continuación, con referencia á 
las solicitudes recibidas dentro del plazo legal, que expiró 
en éo de Octubre pasado, y clastñcando aquéllas por las ba­
ses establecidas, y á. las que dichos solicitantes han optado.

B a se  5.a M édicos.—León Palacios y Carrefio.-—Médico 
de la Beneficencia municipal, Almería, Almanzor baja. No 
consta el número.

Dionino García Alonso.—Doctor en Medicina, Inspector 
municipal de Sanidad, Villavieja (¿Madrid?).

Wenceslao Borrachero y García de Cáceres.—Médico ti­
tular de la villa de Torres (Madrid), Inspector municipal de 
Sanidad. No consta domicilio.

Vicente Hernán de la Fuente.—Médicq titular de Val- 
verde (Segovia). No consta domicilio.

Luis Heredero y Gómez.—Médico de número de la Bo- 
nefioencia municipal de Madrid, Mesón de Paredes, 20, 
Madrid.

Gregorio Cuevas Sánchez.—Médico titular de Muñoveros 
(Segovia). No consta domicilio.

Lino Porto.—Médicodirector del Consultorio gratuito de 
niños de pecho, Orense, calle del Instituto, número 5.

Jaime Illanes Terreira.—Médico titular de Peralveche 
(Ouadalajara). No consta domicilio.

Antonio Alvarez Pereira.—Médico titular de .Salvatierra 
de Niños (Pontevedra). No consta domicilio.

José Paz y Várela.—Director del Instituto de Vacuna­
ción y Suerotorapia de Gorufia. No consta domicilio.

Manuel Mateo Serrano.—Médico titular de Ejulve (Te­
ruel). No consta domicilio.

Merece plácemes la siguiente Real orden dicta­
da por el Gobierno en favor de las viudas y huérfa­
nos de los montepiístas:

Vista la comunicación de V. S. de 27 de Noviembre del 
corriente año, en la que solicita de este Ministerio instruc­
ciones acerca de las subvenciones concedidas por el Estado^ 
al Montepío de Médicos titulares en los años 1900, 1907,
1908 y 1909, y a! mismo tiempo expone las consideraciones 
pertinentes para que le sean concedidas:

Considerando que al practicarse la liquidación del capi­
tal existente en el citado Montepío, se ha de satisfacer á las 
viudas y huérfanos de los médicos el socorro á que tienen 
derecho, con arreglo al art. 33 de los Estatutos y Regla­
mento aprobado por Real decreto de 17 de Octubre de 1905, 
siempre que lo hubiesen solicitado en tiempo y forma le­
gales:

Considerando que igualmente se han de resarcir á las 
que, deseando mejorar la condición de su pensión, han soli­
citado y obtenido la continuación de! pago de sus cuotas: ^

Considerando que el espíritu del legislador, al conceder 
las subvenciones anuales de 26.000 pesetas, no fué otro, sin 
duda alguna, que mejorar la situación denlas viudas y huér­
fanos de los médicos titulares, y de ayudar en parte á la 
prosperidad de una institución que en su día hubiera podi­
do servir de alivio á una clase tan digna de respeto, como es 
la de médicos titulares:

Considerando que, si bien el artícu’o 34 del mencionado 
Reglamento no fija la persona ó personas que tienen dere­
cho á este socorro, no sería justo, equitativo ni moral que 
pudiesen disfrutar otras personas de las pequeñas cantida­
des á que pudiera llegar el reparto de la subvención conce­
dida por el Estado,

S. M, el Rey (q. I). g.) se ha servido acordar que se acce­
da á lo solicitado por V. S., disponiendo que todas las sub' 
venciones concedidas durante los años 1908, 1907, 1908. y
1909 sirvan para atender, en la parte que puedan correspon-' 
der, á los socorros que habrán de satisfacerse á las viudas y 
huérfanos de loa médicos titulares, tanto en el caso que de­
termina el art. 33 del Reglamento, como el que so acordare 
fuere satisfecho á las que han continuado pagando sus 
cuotas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, de­
biendo dar traslado de esta disposición al Exemo. señór Pre­
sidente de la Comisión liquidadora. Dios guarde á V. S. m u­
chos años. Madrid, 29 de Noviembre de 1910. — M erin o . 
—limo, señor Inspector del Gobierno en e! Montepío de Mé- 
dicos titulares.—{Gaceta, 2 Diciembre).

A una petición del Sr. Romeo, Director de La 
Correspondencia de España, ha contestado el sub 
secretario de Gobernación lo siguiente:

«Conforme á la ley de 1865 y al Reglamento de 1862 que 
regulan esta clase de pensiones, se han reconocido por el 
Ministerio de la Gobernación, pero no se han satisfecho 
nunca y se encuentran todavía sin haberse percibido jamás, 
181 pensiones, de las cuales 169 son de 760 pesetas ó impor­
tan 119.260 pesetas al año; 19 son de 1.000 pesetas, impor-
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taado, por consiguiente, 19.000, y 3 son de 1,260 pesetas, que 
suman 3.750; en total, 142.000 pesetas.»

A lo que hubo de argüir el Sr. Romeo; «Di los datos que 
el Sr. Alcalá Zamora ha leído á la Cámara, resulta, señores 
diputados, que el Estado ha declarado eu un período de más 
de cincuenta anos derechos á pensión, y que durante estos 
mismos cincuenta años no ha pagado ni una sola pensión. 
Esto es sencillamente monstruoso, porque votar una ley en 
Cortes, para reconocer que á las viudas é hijos de médicos 
que mueren á causa de epidemia se les conceda una pensión, 
y luego no pagarles esa pensión, es una sangrienta ironía, 
es una burla intolerable.»

Resultado de esto, sin duda, ha sido que publi­
cara la Oaceta del 4 el siguiente aviso de la Inspec­
ción general de Sanidad:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
IN S P E C C IÓ N  G E N B E A L  D E  S A N ID A D  I N T E B I O E

Cjn el fin de recopilar los datos seguros relativos á las 
pensiones, que según los artículos 74, 75 y 76 de la vigente 
ley de Sanidad, pueden proponerse á las Cortes por el Go- 
bi.rno de S. M. en favor de los facultativos inutilizados en 
el servicio durante las epidemias, ó de las viudas y huérfa­
nos de los que eu igual servicio hubiesen fallecido, las per­
sonas que en su debido tiempo solicitaron tales pensiones y 
tienen conclusos sus respectivos expedientes, conforme de­
terminan las disposiciones del Reglamento de 22 de Enero 
de 1882, y cuya relación á continuación se inserta (véase en 
otro lugar de este número) podrán remitir á esta Inspección 
general, en el término de d js meses, á contar desde la apa­
rición del presente anuncio óa la G aceta  de M a d rid , las ins­
tancias y documentos que justifiquen encontrarse todavía en 
condiciones do percibir las respectivas pensiones.

No serán cursadas las que con arreglo álo  dispuesto por 
este Ministerio en Real orden de 23 de Mayo de 1862, no 
han sido presentadas á su debido tiempo, ó sobre las que 
haya recaído resolución negativa eii alguno de sus trámites.

Los señores Gobernadores civiles se servirán ordenar la 
publicación del presente anuncio y relación en los B o le tin es  
O jiciales de sus respectivas provincias, remitiendo un ejem­
plar á este Centro cOn la posible brevedad.

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.—El Inspector general. 
E lo y  B e ja ra n o .— [G aceta  4 Diciembre).

¿Pero és que quedan aúu viudas y huérfanos 
de esa focha?

D bcio g a r l a n

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.

E L  P R E P A R A D O  D E  E H R L I C H  « 6 0 6 »

EN EL HOSPITAL MILITAR DE MADRID CARABANCHEL

Según es sabido, se han hecho ensayos clínicos 
con este precioso producto en el Hospital Militar de 
Madrid, gracias a prontas y acertadas iniciativas del 
Jefe de la Sección del Ministerio, D. José de la Calle, 
y al apoyo valiosísimo y entusiasmo con que desde el 
])rimer momento las acogió el Sr. Ministro de la 
Guerra.

Resultado de estas disposiciones ha sido una bri­
llante Meniorin que han escrito los médicos militares, 
que le Uís distritos militares concurrieron á este cen­

tro por orden superior, para imponerse en el conoci­
miento y práctica del método de aplicación terapéu­
tico empleado por el insigne Ehrlich. De la enseñanza 
del método, ha estado encargado el distinguido médico
1.0 Dr. Morales, comisionado que fué á Alemania para 
estudiar é implantar aquí la aplicación de aquel pro­
ducto.

Gracias á la amabilidad del Sr. Molins, jefe de clí­
nica de esta especialidad, que nos ha prestado un ejem­
plar de esta Memoria, vamos á dar cuenta á los lec­
tores de El Siglo Médico extractando todo lo posible 
su contenido.

In v e s t ig a c ió n  d e l g e rm e n .
Admitido hoy universalmeote como agente causal de la 

sífilis, aun cuando no llena todas las condiciones exigidas 
para considerarlo como tal, el treponema ó spirocliete páli­
do de Schaudinn, puede buscarse para descubrirlo en toda 
clase de lesiones de los tres períodos déla enfermedad.

La investigación se favorece eligiendo lesiones recientes 
y, á ser posible, no sometidas á tratamiento alguno, pues 
los tópicos de toda clase destruyen los gérmenes y forman 
además una capa reaccíonal inflamatoria que, á modo de 
filtro, retiene los treponemas que quisiéramos hacer subir 
de la profundidad de los tejidos.

Antes de proceder á la toiha de productos patológicos, 
empezaremos por preparar asépticamente nuestras manos 
y por limpiar, con arreglo á lo que manda en sus reglas la 
bacteriología, cuauto se refiere á cubre y porta-objetos, va­
rillas de platino y demás elémehtosque hayamos de emplear 
eu nuestra manipulación.

Si se trata de lesiones ulcctosas primarias ó secunda­
rias, limpiaremos perfectamente la superficie con agua 
hervida, tibia, y gasa ó algodón esterilizados, empleando 
procedimientos suaves y mucha paciencia, puos ir depriea 
equivale á perder completamente el tiempo. Nada de frota­
miento ni raspado: empapar, absorber, retirar cuidadosa­
mente las secreciones gastando muchas torundas, y mucha 
calma. Hacer presión suave y constante de la base de la 
lesión é ir progresivamente haciendo salir á viva fuerza, 
pero con maña, al terrible huéspedqueee halla atrincherado 
entre las mallas de su predilecto tejido de esclerosis. Así, 
al cabo de unos minutos, sin violencia, sin molestias de 
importancia para el paciente, veremos aparecer una gota 
de serosidad que cubre la superficie de la ulceración. Con­
viene evitar cuidadosamente la salida de sangre, pues 
existe una gran afinidad entre los treponemas y los hema­
tíes, y si éstos abundan, enmaroaran la preparación, pues 
atraídos aquellos se enroscan á su alrededor, y es muy difí­
cil descubrirlos. Obtenida la serosidad, podemos optar por 
ver los spirochetos en libertad, vivos y en pleno movimien­
to, ó fijarlos y teñir sus cadáveres, pues la fijación implica 
la muerte de los gérmenes. Si nos decidimos por lo prime­
ro, necesitamos un sistema de iluminación especial con 
auxilio de un ingenioso aparatito, que en otros idiomas 
tiene una denominación derivada de su fundamento físico, 
pero que en castellano se conoce con el nombre de u l  tm -  
m icroscopio. Se trata simplemente de una armadura, do 
distinta forma según los diferentes constructores, que con­
tiene un espejo parabólico. Dicho ospej > forma un foco 
que so proyecta 4 un íuilímulro del plano superior del ap»' 
rato y por encima del mismo; por oso precisa que los porta­
objetos tengan un milímetro de espesor. Del haz luminoso 
focal que forma el espejo parabólico, se aprovechan sola­
mente b s  rayos luarginales, y á tal efecto existe para recha-
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zarlos del centro un meoisco opaco. La iluminación total 
procede de un mechero, ó lámpara de 600 á 1.000 bujías 
de intensidad, que, cou auxilio de una lente biconvexa, 
proyecta sus rayos sobre el espejo cóncavo de que se hallan 
dotados los s fa ti fs .

Cualquiera que sea el ultramicroscopio que vayamos á 
emplear, exige que desmontemos el condensador Abbé, y 
que obtengamos una disposición total por la que el eje 
óptico del aparato coincida con el foco de cada una de las 
partes. Para cerciorarnos de haberlo conseguido, pondremos 
un ocular uóm. 2 y un objetivo cualquiera. Miraremos, y 
deberemos ver un círculo negro, faltando solamente, en 
caso necesario, procurar, con ligeros movimientos en la 
dirección adecuada, que dicho círculo deje en todo su alre­
dedor un anillo luminoso perfecto. Fijaremos entonces defi­
nitivamente con las pinzas y procederemos á colocar el 
objetivo especial que requieren las investigaciones ultra- 
microscópicas. La particularidad de este objetivo* es, ha­
llarse provisto de uu diafragma marginal que achica el 
campo, pues con el sistema de luz reflejada y en la inten­
sidad necesaria para ver el spirocheto, con la extensión or­
dinaria del campo visual, resultaríamos deslumbrados.

Las casas constructoras vendeu al mismo tiempo que 
los ultramicroscopios, estos objetivos especiales; pero tam­
bién, y por una cantidad mínima, arreglan los que se Ies 
envían con tal objeto. El aumento necesario viene á ser de 
unos 900 diámetros, que se obtienen con el ocular núm. 2 
ya dicho, y el objetivo de inmersión de '/it ^  Vio-

La existencia de treponemas en la preparación se carac­
teriza por la aparición de unos ñlamentos sumamente del­
gados y largos, arrollados en espiral y muy carasterísticos 
por su forma y movimientos, bastando verlos una sola vez 
para no confundirlos ya más coa uingiin otro germen, aun 
de la familia de los spirilos. Un bonito contraste se hace 
poniendo una gota de tinta china esterilizada en la prepara­
ción, con lo cual se tiñe el fondo, y los treponemas vivos se 
ven nadando blancos y brillantes, sobre un verdadero mar 
negro.

Cuando queramos teñir empezare nos por hacer igual 
que para el examen en vivo, un frolis dilatando, con agua 
destilada y eetéri), la serosidad y extendiendo sobre la 
superflcie del cristal con otro porta, una capa muy delgada 
que, ó se deja secar al aire, ó se fija con alcohol absoluto, 
cou los vapores del ácido ósmico durante 20 á 30 segundjs, 
ó por el calor á la lámpara. Cualquiera que sea el procedi­
miento usado, descartando siempre el dltimo, pues resulta 
muy destructor, entramos en la cuestióu complejísima del 
coloreado, para el cual pueden seguirse infinidad de méto­
dos, siendo el mejor el diluir el giemsa uúm. 3 Grübler de 
Leipzig, en agua destilada al uno de aquél por diez de ésta, 
y pudiendo también emplear mayores conceatraoiones si 
se quiere ganar tiempo; pero hay que hacer la alvertencia 
de que to que se gana en tiempo se pierde eo exactitud. 
Con este proceder aparecen teñidos en rosa pálido los 
treponemas, y algún grano cromático, siendo azul el resto 
de elementos contenidos en la preparación.

En las lesiones no ulcerosas, exantemas, pápulas, papi­
lomas, etc., podemos obtener la serosidad por expresión 
y succión, con una ventosa especial provista de una ampo 
lia donde se recoge el producto que hemos de examinar.

Kq otras lesiones más voluminosas se pueden hacer uno s 
cortes para extraer un trozo de tejido de uno ó dos milíme­
tros de lado, que so sumerge eu una solución de formol al 
10 por 100 (partiendo de la que el comercio suministra, titu­
lada al 40 por 100), durante 24 horas. .Se somete luego á la 
inmersión en alcohol absoluto, después al ácido pirogálico,

y por fin se pasa por otra solución reciente de nitrato de 
plata, y se' monta con una mezcla de parafina y xilol. Con 
esta técnica los treponemas se tiñen de negro fuerte, y 
el rosto de la preparación de amarillo pardo. Hay otra infi­
nidad de procedimientos, siendo muy recomendable y 
bueno el ideado por el sabio maestro Cajal.

Sero-diagnóstico.
Según el concepto teórico actual de la inmunidad, el 

protoplasraa celular se relaciona con el medio que le rodea 
gracias á diversas afinidades ó apetencias químicas desig­
nadas por el gran Ehrlich con el nombre de cadenas latera­
les. Cuando un elemento extraño á la nutrición y á la vida 
normal del protoplasma entra en función químira con la 
célula mediante la cadena lateral que le es afine, se presen­
ta un conflicto más ó menos grave que puede destruir la 
totalidad de la célula, ó solamente la cadena lateral com­
prometida. En este último caso y como consecuencia de 
una reacción defensiva del organismo, ocurre una superre- 
gene ración de esas especiales cadenas aptas, para combi­
narse exclusivamente con el elemento extraño engeudrader 
del conflicto, y á esos cu ero s defensores de la integridad 
celular y orgánica se les llama a n tia ic r j)08,  y  á les elemen­
tos extraños caus.antes de la reaceión defensiva se les 
denomina a n tig a io s .

Existen además en la sangre otras substancias cuya 
presencia es fácil demostrar y que se hacen indispensables 
para que ios anticuerpos puedan producir su acción sal­
vadora. Una de ellas es el complemento, citasa, ó alexina, 
Substancia termolabil, es decir, fácilmente destruible por 
el calor, pues desaparece espontáneamente por ¡a acción 
de más ó menos días según la estación, é inmediatamente 
si 86 coloca el suero á 66® durante media hora. Otra, muy 
importante es el amboceptor, inmuucjrps ó sensibilizatriz, 
de Bordet, que es termoestable, pues nD se destruye sino 
psr encima de 70°, muy activa duiaute plazos muy largos, 
altamente espccíñca en su añnidad con el autígeno corres­
pondiente, pero que carece de toda acción cuando falta 
el complemento. La primera de estas dot, existe en los 
sueros frescos de todas las especies animales en más ó 
menos cautidal, y puede decirse que es universal. La 
segunda ó amboceptor varía, y os exclusiva para cada clase 
de antígeuo, lo cual es precisamente el fundamento de 
la especiflcldal maravillosa en que se basan las sero-roacclo- 
ues. En ellas, el amboceptor se une de una parte al autígeno 
y de otra al compleme nto, y una vez que éste se ha flja 
do con Iral combinación, cualquiera otra que necesite de 
dicho complemento ]>ara tener lugar, no podrá verificarse 
pues el que existía ha sido comprendido en la primera 
reacción. Así, pues, tenemos que contar para explicarnos 
por completo]lo8 fenómen os que ocurren en estas demostra­
ciones bioquímicas con elementos diferentes cuya función 
vamos á tratar de resumir, y son á saber: 1.® Antígeno, 
substancia extraña determ inante de la reacción defensiva. 
En este grupo entran las bacterias y sus toxinas, otros 
elementos morfo lógicos dti especie distinta, como hematíes, 
células diversas, y hasta algunas especies de albúminas, 
etcétera, etc. 2.® Anticuerpos. Teóricamente cadenas latera­
les bípergeneradas que abandonan la célula de origen y cir­
culan con el suero comuiiicáuflole propiedades de afinidad 
específiea y exclusiva para sus correspondientes antígenos. 
Aquí entran las precipitiuas, aglutiuinas, hemolisiuas, 
bacteriolisinas, opsoninas, etc., según precipiten, aglutinen 
y disuelvan los glóbulos ó bacterias ó las preparen para 
ser fagocitadas eu mayor número.

3.° El amboceptor, iumuncorpsó sensibilizatriz,que sien-
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do específico y propio de cada clase de antígeno, viene á ha­
cer el papel de intermediario, que pone en relación á éste, ó 
sea su antígeno propio, con el complemento. 4.® Complemen­
to. Substancia vulgar y corriente, que existe en todos los 
sueros y se destruye pronto, pero con la circunstancia, en 
su favor, de ser la que nos da la clave, pues hallándose como 
se halla á la disposición del primero que llega (siempre que 
reúna determinados requisitos, y éstos son la afinidad del 
amboceptor para el antígeno). ensayamos con el suero some­
tido al examen y el antígeno sifilíti o, y si existe afinidad, 
se fijará el complemento. Imperfectos nuestros sentidos 
para cetoiorarnos de lo que ha ocurrido en la intimidad de 
la mezcla de esos diversos elementos, tenemos para hacerlo 
visible un recurso, y éste es el empleo de un sistema hemo- 
lítico. Dicho sistema consta del amboceptor anticarnero 6 
antihumano, que se formará en la sangre de un conejo al 
que previamente se le han hecho inyecciones intraperitonea- 
les de hematíes de carnero ó de hombre, y, por fin, el antí­
geno hemolíiico, que son los glóbulos rojos frescos de car­
nero ó de hombre, separados de la sangre por centrifuga­
ción, lavados y diluidos convenientemente. La segunda par­
te, pues, de la reacción, sirve para poner de relieve lo que 
pudo ocurrir en la primera, pues existiendo una dosis únic a 
de complemento que debe ser consumida en la combinación 
con el antígeno sifilítico, caso de que el suero ensayado con 
tenga el amboceptor específico de la sífilis, no se hemolisa- 
rán los hematíes; en cambio, si el complemento salió libre 
de sus relaciones con los primeros actuantes, no ocurriiá 
igual con los segundos, pues nos consta que el amboceptor 
hemolítico se halla en condiciones de actividad para fijar el 
complemento á los hematíes, determinando la hemolisis.

Este es, pues, el esquema de la tan renombrada reacción 
de Wassermanu, que es el tipo de las que se verifican con 
el concurso de un sistema hemolítico.

En el adjunto cuadro se determinan los elementos que 
la integran y la cantidad de cada uno.

Una simple ojeada de las cantidades sofíaladas, que 
son las que se van poniendo en cada tubo, hasta para que 
nos demos cuenta de nuestra pretensión, y ésta es demos­
trar evidentemente el papel activo de cada uno de los ele­
mentos que integran la reacción. Así, pues, en el tubo nú­
mero 1, si el suero que queremos examinar contiene ambo­
ceptor específico, entrará en sus funciones de intermediario 
y unirá de una parte el antígeno y de otra el complemento, 
con lo que habrá terminado la reacción y el sistema hemo­
lítico permanecerá inalterable, es decir, no habrá hemolisis, 
los hematíes se precipitarán al fondo y el líquido quedará cu­
briéndolos claro y transparente. Calificaremos esta reacción 
de positiva y podremos asegurar que el suero enrayado pro­
cedía de un sifilítico. En el tubo núm. 2 no ponemos antíge­
no, y sirve para demostrar el papel que juega este elemen­
to, i>ues existiendo como en el caso anterior el amboceptor

y el complemento, éste no tiene con quien fijarse y es atraí­
do por el amboceptor hemolítico, produciendo la destruc­
ción de este antígeno, es decir, la disolución de los hema­
tíes. Ha y, pues, hemolisis y el líquido resulta coloreado por 
la hemoglobina. En el tubo núm. S falta el amboceptor es­
pecífico, y presentará también hemolisis. En el 4.o no puede 
verificarse la primera reacción, pues no existe ninguno de 
los productos específicos que la integran; en cambio, puede 
tener lugar la segunda, pues el complemento se fijará con 
el sistema hemolítico.

Así, sucesivamente, puede uno darse perfecta cuenta de 
lo que debe ocurrir en cada tubo, pues aunque á primera 
vista parece complicada la reacción, una vez comprendida 
resulta sencillísima.

(Se o o n tin n a rá .)

S ección  p ro fesional
TARIFA de los honorarios que debe percibir cada 

uno de los médicos que verifiquen el reconoci­
miento de los funcionarios públicos para su jubi­
lación por imposibilidad física.

Tabes números

1 2 S 4 5 6 7 3 9

P rim e r ensayo l 
ó r  e a 0 0 ió n  ’ 
verdadera. /

Saero á exam inar. 0.2 0.4 0.2 0.4 02 04
A ntígenos............... 0.9 — 02 — — 0.2 — 0.2 —
Com plemento. . . . 
Agua ñsio lóg ioa. .

01 o.i 0 1 
0.2

0.1
t . i 0.5 !:! 0.1 0.1 0.1

Sellando onsa*'
yo 6 exterío-1 Am boceptor bemo-
rizaoián p o r ’ U tico .................... 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0 1
sistem a he-^  
m o litioo .

G lóbaloa ro jo s . . . 1” 1 " 0̂0 ^00

Según la Real orden de 29 de Noviembre último, publi­
cada en la página 780 de El S ig l o  M é d i c o  de este afío, los 
reconocimientos de los funcionarios civiles del Estado que 
pretendan jubilarse por imposibilidad fiama, se harán desde 
ahora por los médicos que, con el carácter de funcionarios 
permanentes para este servicio, nombrará el Ministro de 
Hacienda en todas las capitales de provincia, y por el médi­
co de Sanidad militar que designe la autoridad correspon­
diente, y percibirán por cada reconocimiento los honorarios 
que marca la tarifa vigente.
^  Y como esta tarifa rige también en los casos de recono­

cimiento de los maestros de instrucción primaria de las es. 
cuelas públicas que solicitan su jubilación del Montepío de 
su clase por aquella causa, en los que generalmente inter­
vienen los médicos titulares designados por los Gobernado­
res, de entre los de los pueblos inmediatos al de la residen­
cia del solicitante, y dicha tarifa es poco conocida, pues he 
visto Manuales muy extensos que contienen toda clase de 
tarifas, publicados recientemente, y, no obstante, no.he en­
contrado en ellos la tarifa de que se trata, me ha parecido 
que podrá ser útil á muchos compafieros saber que fué apro­
bada por S. M. en 23 de Octubre de 1900 y pnblii-ada en la 
G aceta  de 28 del mismo mes, en la forma siguiente y bajo 
el epígrafe con que se encabeza esta nota;

CATF.GOBÍA DE I.OB INTERESADOS

En Madrid 
y provincias 
de primera 

clase.

Pesetas.

En provin 
das de se­

gunda otase.
Pesetas.

En provin­
cias de ter­
cera clase.

Pesetas.

Jefes superiores de Admi- 
uistración......................... 100 80 60

Jefes de Administración. . . 80 69 60
Jefes de Negociado.............. 40 30 26
Oficiales................................. 30 26 20

También es conveniente tener presen'e que la certifica­
ción que se expida haciendo constar la práctica del recono, 
cimiento y el dictamen facultativo acerca del estado de im­
posibilidad del sujeto reconocido, será bajo juramento, pues 
así lo determina el artículo 4ó del Reglaiuunto orgánico de 
la Dirección General de Clases Pasivas de 21 de Julio de 
1900, vigente.

I

A n t o n io  O A N I í L L  Y
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INSPECCION DEL GOBIERNO

EN EL MCNTEPÍO DE MEDICOS TITULARES

que
:B<le

Sr. D. Ramón Serret.
Muy respetable señor mío: Por si le pareciera convenien­

te publicar en el periódico de su digna dirección, los nom­
bres de los socios del Montepío que están conforires con las 
liquidaciones que se han practicado en las oficinas de Con­
tabilidad, me permito incluirle unas listas, relacionadas por 
provincias, prometiéndole seguir enviándoselas para loa nú­
meros sucesivos.

Muchas gracias, señor Director, por su bondad, y con la 
mayor consideración se reitera de usted atento seguro ser­
vidor q. b. 8. m.

Ramón PAJARES.

Lista de los señores socios que están conformes 
con la liquidación.

ALAVA
D. Siiverio Calvo Pascual. 

Miguel Izquierdo. 
Luciano Izquierdo.
Félix Susaeta.
Cayo García.
Alberto Fernández. 
Isidoro Lejarreta.
Felipe de Landazábal. 
José López.
Aurelio Díaz.
Federico Areta.
Andrés Fernández de To­

rres.
Angel Lafuente.

Viuda de Eduardo Guevara. 
D. Eduardo de Diego.

Angel Serralde. 
Francisco López. 
Sebastián Capmani. 
Francisco C. Fraga.
José María Unda.
Julio Martínez. 
Clodomiro Villar.
Ciriaeo Abad.
Basilio Ajuria.

ALBACETE 
D. Ignacio García.

Otoniel Ramírez. 
Eduardo Máñez.
Manuel Castañeda.
Juan Arráez Tomás. 
Narciso Arteaga.
Calixto Verdié.
Angel Lasala.
José I. Galdamuz.
José Valencia.
Alfredo Crespo. 
Bernardo Rodríguez. 
Carlos Dauden.
Daniel López.
Joaquiu Sala.
Emilio García. 
Francisco Rojo.
Vicente Artnas.
Amallo íñignez.
Jesús Mateos.
Félix Jora.
Santiago Guijario. 
Julián Jiménez.
Rafael Diesa.
Manuel Furio.
Vicente Uberos.
Luis García.
Arturo Mestre.
Antonio Vizcaíno.

Bienvenido Alonso. 
Antonio Cubell.
Pedro Sánchez.
Rufino Romero.
José Jiménez.
Tomás Arjona.
Patricio Medina.

Viuda de Alfonso Martínez. 
D. Mario Cuartero.

ALICANTE
D. Juan Escudero.

Antonio Mandado.
José Sánchez.
José Gadea.
Federico Fajardo. 
Esteban Sánchez.
Fermín Sánchez. 
Francisco P. Iborra. 
Carlos Limiñana. 
Salvador García.
José Martínez.
Juan Segura.
Joaquín Morrio.
Vicente Miró.
Juan Bsteve.
Remigio Pascual.
Carmelo Serrano.
Manuel Parché.
Manuel Martínez.
Luis Gómez.
Santiago Comares. 
Estanislao Picó.
Antonio Iborra.
Vicente Ferrando.
Miguel Vallés.
Domingo Marín.
Juan I. García.
Antonio Cornet.
Juan López.
Francisco Más Candela. 
Francisco Más Magro.
Jo é More).
Mauro Benito.
Cipriano Rovira,
Siiverio Boatella. 
Belisario Mateu.
José Muñoz,
Francisco P. Boix. 
Francisco Santamaría. 
José de Aprais.
José Madaria.
Joaquín Carrión.
José Clavftrana.
Amancio Meseguer. 
Manuel Rogel.
Ramón Bocil.

D. Justo Lafuente.
Vicente García.
Francisco A. Torregrosa. 
Juan Bautista Gil.
Miguel Moneada.
Lorenzo Balleiter. 
Francisco Rebes.
Manuel Buzafa.
Juan Bautista Pullana. 
Augubto Gómez.

Viuda de Tomás Poveda.
D. Manuel García.

Vicente Iborra.
Andrés Montes.
José Rico.
Francisco Moratal.
Vicente Gadea.
Vicente Silvestre.

ALMERÍA
D. Luis Navarro.

Juan I. Ibáñez.
Manuel Rodríguez.
Juan Company.
Felipe Fernández.
Jesús Sánchez.
José Rubira.
Manuel Mazeti.
Ambrosio Requena.

Viuia de Angel Herrera.
de Modesto Balagner. 

D. Gabriel Jiménez.
José Anglés.
Angel Villanueva. 
Salvador Serra.

Viuda de Francisco G. Suesa. 
D. Federico Arcos.

Aotonio Ruiz.
Rafael Moratalla.
Isidoro Peña,
José R. Linares,
Mariano Blanes.
Vicente Díaz.
Tomás García.
José Cardo.
Emilio Corsella.
Francisco Casanova. 
Antonio Pérez.
José Miguel Marqués. 
Juan Zamora.
Francisco Flores.
Antonio Laca).
José Ibáñez.
José de la Cuesta.
Miguel Guirao.
José Gómez.
Ramón González. 
Francisco Maurandi. 
Rodolfo Murcia.
Abelardo R. Olmos 
Domingo Amat.
Esteban Flores. 
Bartolomé Castaño. 
Alberto Verdejo. 
Francisco Jiménez. 
Bernardo Renovales. 
Vicente I. Esteban Bla­

nes.
Antonio López.
José Arijo.
Francisco Flores. 
Bartolomé Carrillo.
José María Arance. 
Agustín Torreblanca. 
Francisco Jiménez.

AVILA
D. Ramiro Gutiérrez. 

Teodoro Galán.
Manuel Sáinz.
Leopoldo Barbero. 
Miguel García.

D. José Lachiera.
Eduardo García. 
Sautiago de la Fuente. 
Federico Fernández. 
Adrián del Valle.
José Miguel.
Angel García 
Máximo Pérez.
Eladio San José.
Julio Ramírez.
Germán Penedo. 
Antonio Zancajo. 
IldefoDso Pérez. 
Nicanor Ortiz.
Andrés Rodríguez. 
Faustino Jiménez. 
Pedro Castro.
Arturo Muñoz.
Justo Revuelta. 
Dionisio Martín.
Pablo Redondo.
Carlos García.
Gaspar Moráis. 
Zacarías Bautista. 
Zacarías Fernández. 
Juan R. Zulueta. 
Arturo Escudero. 
Eugenio Díaz. 
Elenterio Portero. 
Otilio Olmedo.
Antonio Martín. 
Francisco 'Barbero. 
Eustasio García.

BADAJOZ
D. Arcadic del Castillo. 

Leopoldo Florindo. 
Angel Cerezo.
Benigno Carrasco. 
Rafael Salazar. 
Gregorio Delgado. 
Juan de Arcos.
Mario González. 
Joaquín Echavarri. 
Julián Rodríguez. 
Constantino García. 
Fermín Romero.
José María Pinto. 
Eduardo Cabanillas. 
Enrique Sáinz. 
Francisco Escudero. 
Nicanor Sánchez. 
Luis Rodríguez. 
Emilio Moreno. 
Baldoraero Méndez. 
Emilio Delgado. 
Ricardo Casas.
Manuel Lozano.
José Gómez.
Juan Palacios.
Miguel Jiménez. 
Antonio Porres. 
Rafael Quiñones. 
Antonio Sara.
José Gutiérrez. 
Manuel Acedo.
Diego Chapaza.
José Taile.
Antonio Sancho. 
Lorenzo de la Cruz, 
Francisco Ramírez. 
Francisco Hidalgo. 
José Galán.
Eduardo González. 
Manuel Capdevila. 
Leopoldo Herrera. 
Wenceslao Donoso. 
José Gallego. 
Francisco Salas. 
Emilio Carrasco. 
Alonso Carrasco. 
Pedro López.

) 1
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D. Sebastián Maea.
Alfredo Chacón.
Félix Cervera.
Juan Martínez.
Toribio Ramírez.
Luis Carrasco.
Diego Cortés.
Manuel Seco.
Jo.'é Carrero.
Jacinto Jarones.
Perfecto Cabana.
Pedro Barragán.
Manuel MuÜna.

BARCELONA
D. Bonülio Garriga.

Antonio Bruneti.
Andrés Pons.
Pedro Fuste.
Rafael Gales.
Tomás Fone.
Enrique Caaals. 
Gumersindo Marcet. 
Joaquín Serrat.
Antonio Bansart.
Pablo Samaraneh.
Luis Durán.
Francisco F. Datés. 
Joaquín Genisans.
José Rivot.
José Benet.
José Forruella.
Fiaiicisco F. Rasols. 
Alejandro Tulla. 
Francisco Fundevilla.
Al« jandro Fortuny. 
Antonio Alegret.
Mariano Samaraneh. 
Quirico de los Mezos. 
José Llaverías.
Emilio Blansar.
José Camináis.
Luis Vidal.
Manuel.Vifiaa.
Federico C. Sologiier. 
Agustín Galces.
Lorenzo Draper.
Frani isco A. >íartín.

CÁÍ'ERES
1). Braulio Rey.

José María Arroyo. 
Severo Pérez.
Victoriano Montero. 
Ptdro González.
Andrés M. Calzada. 
Fernando Avila.
Jenaro Ojalvo.
Salvador Palacios 
Antonio Fernández. 
Fernando Fuentes.
José García.
Juan Clímaco.
Pablo Luengo.
Cayetano Sáinz.
Celestino Blasco. 
Buenaventura Gil. 
Jerónimo Sánchez.
Jesn-i Mateop.
Ricardo F. Vii arrrml. 
Antonio Vivan.
Luis Elviro.
Narciso Díaz.
Pedro L. Ulibarrl 
Dájnaso Oliverio. 
Francisco Sayanz. 
Cierardo Mateos.
Santiago García.
Tomás Cafias.
Francisco B. Higueras. 

Sra. D.“ Mercedes Viguetas. 
D. Francisco Rodero.

D. José del Hoyo.
Germán Delgado.
Valentín Santiago. 
Guillermo Cáceres.
Castor Prado.
Gabino Ulibarri.
Fernando Marín.
Antonio Alamino.
Adolfo Alíñela.
Bonifacio López.
.losé Blazquez.
Vicente Mora.
Domingo Juárez.
Juan Gutiérrez.
José Diez.

Viuda de Santos Abad.
D. Vicenti Romero. 

Francisco I. O t).
Julián Martín Lozano. 
Santiago Arias.
Antonio Esmerado.
Juan Alfonso Cuesta. 
Saturnino Fernández. 
Claudio I. Crespo. 
Constantino Crespo. 
Antonio Cuder.
Teodoro Porta.
Vicente Arroyo.

CÁDIZ
D, M;-nuel Aguilar.

.Tusé A. Romero.
José Balleste*.
Manuel Jiménez.
Ramón de Soto.
Carlos Marco.
Manuel María Bracho.

. Francisco Riguera.
Pedro Aguilar.
José Medina.
Jacinto Ricardo.
Manuel Herreros.
Carlos Gube.
Antonio Centeno.
José Pérez.
Rodrigo Vázquez. 
Benigno Espinosa.
Juan Fuille.
Manuel Giorle.
Manuel Fraile García. 
Juan Mena.
José L. Gómfz.
Federico Leira.
Manuel Pace.
Francisco deP. Pró. 
Agustín Macharro. 
Alejandro Madnefio. 
Joaquín González.
Rafael Morilla.
Antonio Camacho.
José Miranda.
Julio Santiago.
Rafael Benat.
Eduardo Martín Precedo. 
Jacinto Alvarez.
Ricardo López.

CASTELLON
1), Angel García.

Vicente Lauzano.
Pío Segura.
Emilio Melero.
Ernesto Pastor.
Tomás Brocas,
José M.^Bauxali.
Felipe Peraieí.
Julián Díaz.
Juan B. Torla.
Herminio Climent. 
Francisco Caballer. 
Enrique Campoy. 
Francisco Ricart.

D. Vicente Segarra.
Viuda de Cardona.
D. Jaime Valles.

León García.
Miguel Orduña.
Evaristo Alcón.
Pedro F. Pallarés.
Rosario Fornet.
Antonio Nevot.
Ricardo Llopis.
Miguel Llopis.
Simplicio Sastre.
Salvador Soler.
Antonio Guardiola. 
Antonio Sanz.
Fulgencio Vadal.
José Cazador.
Ramón Figueroa. 
Francisco Olmos.
Manuel Ripollés.
Octavio Frigola.
Francisco Cob».
Ramón Freree.
Ramón Campos.
Oarlos Guillén.
Juan Gallnr.
José M.a Gonzalvo.
Jofcé Marti.
Juan Bautista Bellido. 
Joaqaiu Onis.
José Bdltrán.
José M.a Tarín.
Salvador Pons.
Enrique Gargallo.
Juan José Fuíladeta. 
Tomás Barberán.
Tomás Rey.
José Múrala.

CIUDAD REAL
D. Agustín Ruiz.

Eladio L. Castro.
Eloy Ve asco.
Magdaleno García.
Rafael Díaz.
Faustino Sádiz.
Enrique Mi.los.
Juan J. Moreno.
Matías Sáinz.
Ramón Rodríguez 
Manuel Quintanitla. 
Ramón Esiévez.
Antonio Collantes.
Angel Migalloo.
J.ian Bustamante. 
Vicente Camacho. 
Gregorio Herrera.
José M a Martín, 
Alejandro Colás. 
Valentín García.
Agustín Gonzálee. 
Francisco Martínez 
Zacarías Fernández. 
Carlos María Caetelao. 
José R. Olivares.
Emilio Bobadilla. 
Eliodoro Fuentes 
Vicente García.

Viuda de Gascón.
D. Román Antonio Oenjor. 

Angel Díaz.
Rafael Detmas.

Viuda de Vizcaíno.
D. Jesús Yáñez.

Mariano Esbri.
Ramón Fernández. 
Florentino Isern. 
Cándido Díaz.
Enrique Fernández.
José Amanado.
Manuel Delgado.
Casio Clemente López.

-D. Gaspar Fiaac.
Félix Sarabia.

CÓRDOBA.
D. José Tirado Sánchez. 

Luis García Ruiz.
Juan Carrasco.
Isidoro Cabello.
Rafael Lira.
José Jiménez.
Juan (jarcia Arévalo. 
José Ramón Gamedo. 
Fernando Rincón.
Tomás Ruiz.
Joaquín Márquez. 
Antonio Cabello. 
Francisco Salas.
Juan Mateo.
Rafael Velázquez. 
Fermín Horrillo.
José Meira.
Manuel Fuentes.
Gaspar Orts.
Martín Moreno.
Rafael Moyano.
Pascual Crespo.
Olegario Fino.
Fernando ia Morera. 
Juan Artoi.
(Jodofredo Rueda.
Rafael López.
Antonio Rodríguez. 
Francisco del Barro. 
Manuel Panlagua.
Pedro Núfiez.
Fermín Pedraza. 
Francisco García. 
Joaquín Navarro.
Emilio Caballero. 
Manuel Jiménez. 
Florencio Palomo. 
Joaquín Salguero. 
Francisco Alejo.
Luis (xonzAlez.
Leandro Castro. 
Francisco López. 
Antonio Aparicio.
José González.
José Miras.
I..eonardo Velasco. 
.Vndrés A. Ruiz 
Rafael Bueno.
Juan de Dios Caraiona. 
Joeé Pedrajas.
Andrés A, Silla.
Félix Alvarez.
Ramón Planas.
José M.a Rodríguez. 
Rafael García.
Olegario Pérez. 
Francisco Gala Beas. 
Vicente Hernández. 
Emilio Rincón.
Antonio Yun.
Fernándo Baena. 
Eduardo López. 
Eduardo Pérez del Rey. 
Antonio Serrano. 
Francisco M. Jurado. 
Juan Luciano.
Jesús Caja.
José Repeto.
Manuel Vara.
Manuel Ruiz.
Mariano Salazar. ‘

LA CORUÍsA
D. Juan M. Romero. 

Baltasar García, 
r.enigtio Muriños. 
Ramón Cablelas. 
Wistano Uoldáo.
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D. Domingo Otero.
Salvadov Brafiaa.
Joté Martínez.
Arturo Martínez.

CUENCA
D. Miguel Maitínez.

Juan Aparicio.
Alberto Gastrzambiee. 
Eduardo Castillo.
Joaquín Lumbreras. 
.Tulián Segovia.
Blas Con ello.
Vicente Forma.
Gregorio Salazar.
Rogelio Martínez.
Vicente Domingo. 
Mariano Domingo. 
Eduardo Hovira.
Joaquín Euiz.
José Bascuñana. 
Romualdo Riundo.
Simón Antonio Pelajo, 
Sergio García.
José García.
Juan M. del Pino.
José Blanco.
Dionisio Iniesta. 
Francisco Redondo. 
Eugenio Montello. 
Perfecto García.
Eduardo Martínez. 
Ricardo Fernández.
José Martínez.
Modesto López.
Victorio M. Torrecilla. 
Gregorio Castro.
Agustín Tortosa.
Dámaso López.
Ricardo Ifiiguez.
Ángel García.
Manuel Muñoz.

GERONA
D. Emilio Carbonelt. 

Esteban Forns.
José Viñas.
Ignacio Melé.
Francisco Brunet. 
Agustín Texedor. 
Heriberto Poce.
José Vilá.
Heriberto Batllé.
Juan Mascaró.
Jaime Prats.
Emilio Lioso.
Ricardo Ros.
Juan Batallé.
Francisco Montaner. 
Pedro Boada.
Salvador Ducals.

GRANADA
D. José María Escribano 

Jaime del Barco. 
Eduardo López,
Teodoro Domínguez. 
Salvador Pareja.
B. Antonio Mortal.
Luis de la Oliva.
Miguel Hernández- 
Luis Lata.
José Hernández. 
Francisco Zapata.
José González. 
Francisco Romos. 
Alf«inpo Serranos. 
Francisco Alba.
Miguel García. 
Bernardino Domínguez. 
Ricardo Blanca. 
Vicente Granadce,

D. Joaquín R. Ruiz.
Gabriel Castillo.
Elias Torar.
Francisco Queaada. 
Gerardo Esteba.
Gabriel Castillo.
José Rus.
José Ortega.
José Fresilla.
Lucas Negro.
Francisco Nevot,
Nicolás B o d c b .
Francisco Mesa.
Pablo Carrasco.
Francisco Maqueda. 
Anionio Higueras. 
Ropendo Peinado.
José Medina.
Federico Enríquez. 
Regino Granero. 
Francisco Rodrígnez. 
Pedro Bustos.
Francisco Rodríguez, 
Wenceslao Martm. 
Clemente Liñan.
Mariano García 
Antonio Federico.
Miguel Mesa.
Juan (le Dios Simancas. 
Juan BauPsta Manzano. 
Baldomcro de la Fueuie. 
Salvador Jiménez. 
Ricardo Magaña.
Juan de Dios-Góniez. 
José Rodríguez.
Daniel López.

GUADALAJARA
1). Santiago Ulla.

Julio Sánchez.
Francisco Vallejo. 
Anacleto Lamparero. 
Julián M. Villa.
Indalecio Frías.
Basilio Ochoa.
Manuel Bedoya.
Emilio Corea.
Pedro Solís.
Tomás García.
Adolfo Verza.
Jerónimo García.
José del Río.
Higinio Tereno. 
FrancisíO Martínez. 
Emilio Sanz.
Víctor Gil.
C ^tor Fernández. 
Santiago Jiménez. 
Federico Molina.
Ramón do la Paz. 
Francisco Sánchez. 
Jorge de la Guardia. 
Jaime Ilianes.
Andrés Merino.
Severino Emperador. 
Víctor Martínez.
Antonio Carrasco.
Juan de las lleras. 
Rogelio O tega.
Miguel Polo.
Anacleto Lamparero. 
Ignacio Ladrades. 
Ensebio Vallejo.
Ramón Gutiérrez. 
Vicente C. Peracho. 
Pedro Barrio,
Cándido Pérez. 
Desiderio B. Martínez. 
Domingo Bris.
Eduardo Gálvez. 
Salvador Cavero. 
Santiago López.

D. Hipólito Almazán. 
Cipriano Ajuso.
José López Palacios.
Juan Zamora.
Manuel Serrano.
Enrique Carrafa.
Esteban Núñez.
Juan de Ortega.
Joaquín García.
Gabriel Bena.
Manuel Bernal 
Juan Maitínez.
Rafael de la Rica. 
Policarpo Molina.
Miguel Reraarlínez.
Juan M. Novel.
Ramón Alonso Beal. 
Ramón Castro.
Antonio G. Verdejo.

GUIPUZCOA
D, Juan de la Mata Sufiol. 

Pedro S. Alazán.
Segundo Zurrarain.
Juan Zubizarreta. 
Antonio Aguirre.
Lázaro Muñogorri. 
Fernando Janes.
Ignacio Lascurrain.
Luis Alzua.
Severino Gastamira. 
Martín Aramburo. 
Teodoro Mugurza. 
Francisco Iribarre. 
Leandro Aguirrezarde. 
Franscísco D. Juramendi. 
Federico Mugueruza. 
Vicente Villar.
Basilio Galarza.
Miguel Garciarena. 
Andrés Alcain.
Ignacio Arión.
Atilano D. Castroviejo. 
Cándido Mágica.
Ciríaco Migafión.
José Loide.
Manuel Errezola.
José Mayora.
Patricio Gamoriaín. 
Severiano Tranesta.
Blas Imaz.
Gonzalo Alberdi. 
Francisco T. Maíz. 
Manuel Buyo.
Ciríaco Sese.
Ignacio Aramburo. 
Tomás Acha.
José Eguiguren.
Erucito de la Serna.
Isaac Muñogorri.
Tomás Albea.
Toribio Albea.
Félix Ortiz.
Atilano Domingo.

HUELVA
D. Vicente Fernando.

Pedro Ceros.
Viuda (?e Rafael López.
D. Juan I. Linares.

Rafael Suárez.
Joan Pérez,
Jacinto Moros.
Francisco Martínez. 
Joan Moreno.
José María del Soto. 
José Bustitlos.
Pedro Dueli.
Luis Dueñas.
Cristóbal Moreno.
José Beret.
Rafael Amador.

D. José de Santos Cabezas. 
Pablo M. Guijarro. 
Arcadlo Cantos. 
Francisco de la Corte. 
Manuel Olivares. 
Manuel del Castillo. 
José Roselló.
Miguel Cadenas. 
Antonio Fernández. 
Ramón Martín.
José Cordero.
Enrique Romero.
Juan 1, Rafael.
José de Oria.
Antonio Martín.
José Fernández. 
Antonio Maldonado. 
Urtado Rosilla.
José de I. Mora. 
Antonio Segundo Rita. 
Bartolomé Ponce. 
Pedro Fernández. 
Evaristo Martín.
Ramón García. 
Leopoldo Domíoguez- 
Enrique Crespo. 
Gregorio Coto.
Juan M. Olivares. 
Manuel Vilches. 
Francisco Muriel. 
Joaquín Treviño.
Carlos Ferrand.
Martín Cabezas. 
Eduardo Tatay. 
Patricio Fernández. 
Joaquín Obando. 
Alejandro Chacón. 
Gonzalo Gutiérrez. 
P^dro Morón.

HUESCA
D. Eusebio Moreno. 

Esteban Arjo.
Eduardo Calleja. 
Ildefonso ('astanera. 
José Vidal.
José M.a Suuic.
Rafael Poiis.
Pablo Santafé. 
Alejandro Baríes. 
Antonio Bazán. 
Mariano Pon-».
M. Ignacio Caps. 
Mariano Sancho. 
Eusebio En so.
Manuel Seguelra.
José Calvo.

JAÉN
D. Juan I. Arbolé. 

Salvador Soto.
Eloy Espejo.
Salvador Segura.
Juan Antonio Real. 
Juan C. Alvarez. 
Horacio Mombello. 
Femando Poves.
Juan Antonio Serefio. 

Viuda de Luis Ramón.
D. Eugenio Molina. 

Eduardo Arroyo. 
Manuel Mateos. 
Apolonio ArmenteroB. 
Felipe S'to.
Fernando Tupia.
José Mariín.
Manuel Ruiz.
Antonio Peinado.
José Torrecillos. 
Manuel Fernández. 
Prudencio Silva, 
Francisco Arii t ,
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D. Miguel I. Carmena. 
Francisco Siles.
Cristóbal Campos.
Pedro Molino.
Jaime Ont.
Federico Castillo.
José Jiménez.
Mateo Segura.
Francisco de las Pefiaa. 
Manuel Campos.
José López’.
Francisco Ortega.
Pablo Fernández. 
Medardo Latnez.
José Molina.
José Gutiérrez.
Pedro Sanz.
Juan Garrido.
Francisco Montañés. 
Norberto Michelena. 
Ramón Sánchez. 
Guillermo Sánchez. 
Manuel Corral.
Domingo Sola.
Jacinto Higueras.
Juan Antonio de Castro. 
José Rodo.
Leovigildo Rubio.

LEON
D. Rafael Barredo.

Gregorio López.
Urbano García.
Laureano Alonso. 
Gerardo Barrios.
Ricardo Galán.
Fidel Jiménez.
Julián Álvarez.
Emiliano Llamas.
Andrés Abad.
Leoncio Fernández. 
Darlo Encinas.
Máximo Carrera.
César Mora.
Julio Laredo.
Agustín de Celma. 
Bonifacio Ramírez. 
Emilio García.
Juan de la Huerja. 
Torcuato Flores.
Iliginio Rodríguez. 
Eduardo Araysan.
José Atienza.
Saturnino Vázquez.
José Vázquez.
Leopoldo Taladriz. 
Enrique Alonso.
Juan Mallo.
Pedro Mateo.
Pedro Mancebo.
Eulogio Alonfco.
Isidro Gutiérrez.
Eugenio Lorente.
Juan Ovejero.
Ricardo López.
Eulogio Atienza.

Viuda de José B.iutiata Lo­
renzo.

D. Basilio Diez.
Cayetano Ramos.
Agapito Acebedo.
Alberto Cortés.
Pedro Gayo.
Hermenegildo Tegerina. 
Antonio Tortosa. 
Salustiano Fernández. 
Miguel Fernández. 
Guillermo Cariacedo. 
José Vicente.
Isidro Pardo. 
Gumersindo Rosales. 

Viuda de Fernández López.

D. Avelino de Prada. 
Valentín Rodríguez. 
Francisco Cañón. 
Enrique Ramos.
Faustino Bardón. 
Cesáreo Peña.
Alipio Quirós.
Heliodoro Hidalgo. 
Heliodoro de Paz. 
Domingo Morán.
Antonio Casas.
Tomás Sarabia.
I. Ricardo Escobar. 
Marcelo Castaño.
José González.
Francisco Martínez. 
Ensebio García.
Manuel Tersen.
Victorino Ruiz.
Celestino Alvarez. 
Alfredo L. Núfiez.
Juan Francisco Pérez. 
Enrique Barte.
Nicasio Mancebo.

LÉRIDA
D. Francisco de I. Garulla. 

Francisco Galcerán. 
Francisco Sastre.
José Mor.
Ramón Torrecabello. 
Juan Lloiens.
Juan Antonio Inglés. 
Emilio Segarra.
Jaime Queralt.
Juan Bautista Berenguer. 
Jaime L. Garau.
Manuel Mercé.
Ramón Batlle.
Agustín Murci.
Arturo Hellin.
Francisco Oliva.
Ramón María Codorniu. 
Mauricio Meseguer. 
Bonifacio'Bonifasi. 
Celestino Daran.
Jacinto Iglesias.
Manuel Navarro.
Pascual Sala.
Manuel Recasens. 
Eusebio Belli.
Francisco Soler.
José Vila Cufier.
Emilio Galaran.
Juan Obach.
Tomás Iglesias. 
Francisco Mellado. 
Francisco Montaña. 
Ramón Sambola. 
Anselmo Segaría. 
Antonio Gili.
Antonio Roges.

LOGROÑO
D Juan Simón y Gil.

Julio Octavio de Toledo. 
Pablo Monroy.
Valero Cañete.
Santos Martínez.
José Salabardo.
Emilio Palomo.
Rufo Casado.
Cipriano de las Heras. 
José María Rigó.
Julián Castilla.
Ricardo de Soto.
Jorge Martí.
Jenaro Fernándoz.

D.® Araceli Gutiérrez.
D. Teodoro Madrofiero. 

Francisco Pérez.
Rufino Maestro.

D. Augusto García. 
Victoriano Ruiz. 
Lucas Batanero. 
Amado Lobera. 
Formedio Palacios.

D. Santiago Díaz. 
Pedro Ordóñez. 
Antonio López. 
Juan Reda! Díaz. 

(Se con tinuará).

P erió d ico s  b^édicos.

EN ID IO M A  EX T R A N JE R O ; I .  O rigen  y  significación de  los su ­
dores de los tu b ercu lo so s . —II . L a  a d re n a llo a  s in té tic a  en  la 
znedioiua in te rn a . -  I I I .  U n nuevo  p roced im ien to  p a r a  dem os­
t r a r  ó descubrir l a  p resen c ia  de ác idos lib res en  e l  e s tó m a g o . — 
IV . Ind icaciones del t ra ta m ie n to  p o r  la  luz en la s  en ferm eda - 
des cu tán eas.

Origen y significación de los sudores de los tuberculosos.
Las dos conclusiones que siguen se deducen de un tra­

bajo de Heim, así intitulado:
1. ® De las teorías que se han lanzado para explicar los 

sudores de los tuberculosos sólo puede admitirse una, fun­
dada en ensayos que indudablemente no pueden, admitirse 
por exactos, y según la cual, los productos de destrucción de 
los tejidos (en foima análoga al parto) y las toxinas de los 
bacilos, producen el sudor estimulando los órganos encarga­
dos de esta secreción, especialmente, por irritación de los 
centros del sudor.

2. ® El papel cada vez más importante de la piel, como 
igualmente el más importante de los riñones, como órganos 
de secreción, hace presumir que toda substancia ó principio 
nocivo, de análogo modo á otras muchas substancias, son 
eliminadas por el sudor, acaso como fenómeno automático, 
como, por ejemplo, sucede con el ácido carbónico. El sudor 
parece ser también en estos casos un acto regulador de la 
autoretención orgánica.

Por el momento existen todavía grandes dificultades para 
poner de manifiesto tales substancias en el sudor.—(Z e ita ' 
c h r i f t  f ü r  Tuberculose).

II

La adrenalina sintética en la medicina interna.
Cumpliendo una indicación precisa la adrenalina, según 

afirma Kanert, tiene un gran valor terapéutico, estando in­
dicada en todas las formas graves de parálisis vascular, 
como profiláctico singularmente; en la neumonía ha ganado 
un lugar preeminente, en la difteria, intoxicaciones, infec­
ción y en la debilidad circulatoria determinada por la pará­
lisis de los vasomotores. 8e prescribe la adrenalina en solu- 

. ción al 1 por 1.000, y, por vía subcutánea, uno á dos mili­
gramos en la región de la nalga, ó, sí en este sitio no pro­
duce efecto, V, á 1,5 miligramos subcutáneamente bajo la 
piel del pecho. Se puede recurrir á la vía intravenenosa en 
cantidad de á un miligramo de adrenalina, solamente en 
casos completamente desahuciados, y, á ser posible, tras de 
haber inyectado la estrofantina ó el digalen. En general, se 
inyecta de uno á seis miligramos por vía subcutánea, según 
sea la reacción del paciente, empezando por muy pequeñas 
dosis, sin pasar de dos miligramos en las primeras dos ho­
ras. Los efectos acumulativos de la suprarrenina ó de este 
medicamento con otros remedios del corazón, no son de 
temer.

Está contraindicada la suprarrenina en las lesiones orgá­
nicas del corazón, la nefritis y la arterioeeclerosis, con au­
mento de la presión vascular.—(DeMíscAer^irc/iiy/itr l ü in i s -  

che M ed izin .)

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 708

para
íe ity

ügún

III
Un nuevo procedimiento para demostrar ó descubrir ia 

presencia de ácidos libres en el estómago.
Juld, d© Berlín, ha propuesto ante la Asociación Médica 

de esta capital un nuevo procedimiento para descubrir la 
presencia de ácidos libres del estómago.

Una hora después—dice Jold—del almuerzo de prueba, 
bebe el paciente un trago de una solución acuosa do sosa. 
De antemano ha de convencerse uno por auscultación del 
estómago deque ningún ruido se produce. Se ausculta, pues, 
se oye un ruido como de arrullo, ruido que se produce cuan­
do el líquido llega al estómago; pocos momentos después, 
caso de que exista ácido clorhídrico, crepitan las vesículas. 
Más tarde prosigue la formación de ácido carbónico, colec­
cionándose las vesículas de aire y dando lugar al percutir 
la región á un cambio de sonoridad.-^-(BerKner K lin isc h e n  
V o c h e m c h r ift) .

IV
Indicaciones del tratamiento por la Itiz en las enfermedades

cutáneas.
Mientras el empleo de la luz ultravioleta de la lámpara 

Jinsen ha quedado limitado al lupus vulgar y con algún 
éxito á ciertos casos de alopecia  a rea ta , n evu s  f la m m e n s  y 
lupus eritematoso, se ha extendido mucho el uso de la lám­
para de cuarzo, de Kromayer, aplicada con compresión para 
ejercer efectos profundos, en el lupus, lupus eritematoso, 
n em is  v a seu la r is , epitelioma y acné rosácea.

El empleo más amplio pertenece, afirma Bohae en ia 
Asociación Módica de Praga, á los rayos Rontgen. Constitu­
ye una indicación absoluta de este recurso la micosis fun- 
goides. Los productos.anorbo808 desaparecen rápidamente 
y se previene su propagación ulterior. También curan con 
los rayos Rontgen las masas tumoralas del escleroma. Este 
tratamiento está rigurosamente indicado en las afecciones 
parasitarias de la piel, favus y tricofitia. Respecto al carci­
noma de la piel precisa hacer algunas limitaciones. Sólo las 
formas superficiales reclaman los rayos con dosis completas, 
mientras ios nódulos situados profundamente sólo se mo­
difican algunas veces de un modo superficial, En pequeñas 
dosis ejercen una acción irritante igualmente que otros re 
medios físicos y químicos. Se ha observado que en casos 
graves de alopecia areata total provocan los rayos, á peque­
ñas dosis aplica ios, el crecimiento dsl pelo. El carcinoma 
cutáneo'cura pronto y bien cuando es superficial, y asimis­
mo el sarcoma, pero los demás tumores malignos deben 
pasar á manos del cirujano. Sólo cuando éste los considero 
inoperables pueden intentarse los rayos como precioso me­
dio paliativo. Ahora se vuelven á recomendar irradiaciones 
profundas en las reproducciones post operatorias.

En el lupus vulgar, en focos circunscritos, se obtienen 
también curaciones duraderas, ó bien sirve este recurso 
como preparación á otros agentes. Son tributarios también 
á los rayos Rontgen el prurito, el pénflgo y otras afecciones 
cutáneas crónicas acompañadas de picor. El radium en los 
padecimientos de la piel tiene aplicaciones muy limitadas. 
Se emplea en el carcinoma superficial de la piel, nevi pig­
mentario, lu p u s  xndgaris y el del interior de la nariz.— 
(M ü n ch . M ed iz , Vochensch.).—NAVAsao Cánovas.

Sección oficial.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EKAL ORDEN
Vista la instancia suscrita por el Director gerente de la 

Compañía marítima del Nervión, domiciliada en la villa do

Bilbao, elevada á este Ministerio en 18 de Julio pasado, 
solicitando el resarcimiento de los perjuicios indebidamen­
te sufridos por el vapor español M a r  C antábrico , que, pro­
cedente de Bahía, con patente anotada y con destino á 
Huel'’a, Cádiz y Bonanza, por carecer dichas Estaciones de 
aparatos apropiados para la desinfección, habiendo última­
mente tenido que remontar el Guadalquivir hasta Sevilla, 
donde fué practicado el trato correspondiente y acordada 
la admisión á libre plática, todo lo cual ha producido gastos 
indebidos, de los que remite justificantes, y que, si proce­
de, sea de ellos reintegrada, y en todo cato, se disponga lo 
conveniente para que no se repitan en adelante sucesos 
como el relatado;

Resaltando de los antecedentes que obran en este Mi­
nisterio, que el vapor español M a r  C a n tá b rico , á su llegada 
á Las Palmas con el exclusivo objeto de hacer carbón, no 
solicitó de aquel Servicio sanitario la desinfección corres­
pondiente, que seguramente hubiera podido sufrir allí, y 
ser luego admitido á libre plática:

Resultando que, deseoso el Capitán de ganar tiempo 
para llegar á Huelva, punto de su destino, usó del derecho 
que el Reglamento provisional de Sanidad exterior le con­
cede en su artículo 187, de hacer carbón en incomunicación;

Resultando que,, á semejanza de lo que ocurre en las 
demás naciones, no todos los puertos habilitados para el 
comercio tienen dotadas las Estaciones sanitarias de la 
diversidad de aparatos necesarios para loa distintos proce­
dimientos de desinfecciones:

Considerando que, á pesar de estar bien dotadas en su 
mayoría nuestras Estaciones sanitarias, como ocurre en las 
de Huelva, Cádiz y Bonanza, no siempre pueden estar los 
aparatos en disposición de prestar servicio, debido á los 
deterioros que en su uso son susceptibles de sufrir:

Considerando que la desratización requiere sulfuración 
hecha por aparatos propulsores de anhídrido sulfuroso, 
con los que recientemente fueron dotadas las de Cádiz y 
Sevilla-Bonanza, si bien en la primera no podía aún funcio­
nar por hallarse en proyecto la embarcación para su mon­
taje y en la segunda fondeado en Sevilla;

Considerando que ea deber de los funcionarios de Sani­
dad evitar al comercio marítimo todo gasto innecesario, 
perjuicio ó retraso en su tráfico, al aplicar á los buques, 
según su p’-ocedencia y circunstancias, las disposiciones 
del Reglamento de Sanidad exterior y complementarias del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien disponer:
1.0  Que se desestime la referida instancia en su prime­

ra parte por no ser procedente el resarcimiento que soli­
cita, y

2.0 Que los directores de Sanidad de los puertos cuando 
se hallen en el caso de despedir á otra Estación sanitaria 
buques que exigan trato imposible de efectuar con los apa­
ratos de que dispongan, telegrafíen previamente al Direc­
tor de aquella á que deba trasladarse el buque para sufrirlo, 
preguntando si posee los medios necesarios para aplicarlo 
y si se halla en situación de funcionar.

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 80 
de Noviembre de 1910.—Memio.—Señores Directores de 
la ^Estaciones sanitarias de todos los puertos..—(C a ce ta  
del 4 de Diciembre.)

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



798 EL SIGLO MÉDICO

G a c e ta  d e  la  salud pública.
E s ta d o  s a n i t a r io  d e  M a d r id -

Altura barométrica máxima, 704,46; mínima, 691,20; tem­
peratura máxima, 18o,4; mluima, 2°,2; vientos dominantes: 
S. SE y áSE.

Sigue sin variaciones apreciables en Madrid la misma 
clase de enfermería que predominó durante las semanas 
anteriores. La mayor parte de enfermos asudos pertenece á 
las inflamaciones catarrales de las vías respiratorias y á las 
mialgias, artralgias y neuritis de naturaleza reumática. Se 
observan congestiones ligeras de log órganos parenquima- 
tosos y algunos casos de apoplejía.

En los niños aumenta el sai'ampión; hay casos de varice­
la y ligeras alteraciones gastrointestinales.

C r  ó c a s

Consulta oftalmológica —En la consulta de oftalmología 
establecida en la Casa de Socorro del distrito del Hospicio 
(Travesía de San Mateo, 4), bajo la dirección del distinguido 
especialista doctor Aleixandre, se han prestado, durante el 
mes de Noviembre último, los siguientes servicios:

Enfermos asistidos, 73; operaciones practicadas, 5; reco­
nocimientos oftalmoscópicos, 9; corrección de laagudeza vi­
sual con lentes, 2; asistencias, 493.

A esta consulta pueden concurrir cuantos enfermos po­
bres lo deseen, los martes, jueves y sábados, de once á doce 
de la mañana.

instituto Radiumterápíco de Madrid.—Este Instituto, aná­
logo á los de París y Londres, posee todos los aparatos de 
Radium para curar el cáncer, lupus, angiomas, bocio exof­
tálmico, leucoplasias, manchas y graves enfermedades de la 
piel, que no ceden con ninguno de loe otros recursos tera­
péuticos hasta hoy empléalos. En él se aplican sin moles- 
tias para los enfermos. Paseo Recoletos, 31.

Auxiliares por oposición.—Eu virtud de oposición, S. M.el 
Eey (q. D. g.) ha resuelto nombrará D.Jacinto Ovín y Corte, 
auxiliar numerario del séptimo grupo de la Facultad provin* 
cíal de Medicina de la Universidad de yevilla, con gratiíica- 
ción anual de-1.000 pesetas, que percibirá con cargo á los 
presupuestos provinciales; á D. Enrique Muñoz Reato, auxi­
liar numerario del séptimo grupo de la Facultad de Medici­
na, de Cádiz, con la gratificación anual de 1.500 pesetas, y 
á D. Francisco Terrailes Flá, auxiliar numerario del séptimo 
grupo de la Facultad de Medicina déla Universidad de Rat- 
celona, con la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Nuestra cordial enhorabuena á todos.
Muerte después de una inyección del 606. - Ehlors {M an-  

chencr m cd. W ochens, 18 Octubre) inyectó según la técnica 
de Wechselmaim, el 6 0 0 , á un enfermo de cuarenta años con 
demencia paralitica, que había mejorado considerablemente 
con el tratamiento psiquiátrico; de tal modo, que era capaz 
de andar y leer periódicos, y comprender parte de lo que 
leía. Había tenido precisamente doa ataques apopletiformes, 
uno dos años y otro cinco semanas antes de la inyección. 
Esta no fué seguida de ninguna reacción local, pero se des­
arrollaron progresivamente síntomas nerviosos, temblor, 
crisis de sudor y debilidad, y el paciente murió al quinto 
día de debilidad cardíaca. En la autopsia no se encontró 
causa de muerte aparte la degeneración parenquimatosa 
aguda de los órganos.

No dice el periódico ei el cliente ó su familia pagaron la 
inyección, pues casos hay, según leemos en la prensa, en que 
la inyección en loa ataques apopletiformes se cobra mucho 
más cara que en los casos normales.

Catedrático numerario.—En virtud do oposición y pro­
puesta unánime dol (Tribunal, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 
roBUcIto. nombrar á D. Francisco Romero Malezuin, Catedrá­
tico immorario de Patología quirúrgica, con eu clínica, déla 
Facultad de Medicina de la Uuiversitlad de Santiago, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley, 
diaponientlo al propio tiempo, en cumplimiento de lo preve­
nido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
orden do l.o de Septiembre del mismo año, que se le consi 
dere posesionado en esta fecha de la citada Cátedra y baja 
en el mismo día en el cargo do auxiliar numerario de la 
misma Facultad y Universidad, que viene desempeñando.

Reciba el Sr. Romero nuestra entusiasta felicitación por 
su nombramiento.

Ponencia interesante.-Con el título E l  estóm ago de los 
tuberculosos, hemos tenido el gusto de recibir dos ejempla­
res de la ponencia que presentó al Congreso de la Tuber­
culosis que acaba de celebrarse en Barcelona, el distinguido 
Dr. González Campo, cuyo trabajo ha sido laureado con Di­
ploma de honor, nombrando además á dicho señor Presi­
dente de honor de la Sección de Medicina del Congreso.

Mucho nos congratulamos de que se haya hecho justicia 
á nuestro estimado amigo Dr. González Campo.

Exámenes próximos.—En la G aceta  del 6 del corriente se 
publican dos Reales órdenes nombrando los tribunales qua 
han de juzgar los exámenes en Valencia y  en la Cjrufia, 
para el ingreso en el Cuerpo médico de la Marina civil. El 
Tribunal de Valencia lo forman los Sres. Gómez Reig, 
Pellicer, Torres Babí, Gasea Franco y Campos de Loma, y 
el de la Coruña los Sres. Fernández Iñiguez, Súarez, Rubio, 
Barco, Carracciolo y Gómez García.

Los exámenes comenzarán el 14 del corriente.

S O L U C I O N  B E N E D I C T O
d e  g l lc e r o - fo s fa to  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F rascO y  2y50 
p e s e t a s -  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

r—K

HISTOGENO LLOPIS
' 6 < ul inán < n »y.

p a r a  u u m b .-tlir la
T u b e r c u i o s i a

□ in b e te s
A n e m ia

y e n fe rm e d a c l« :s  
c o n s u n t iv a s  

en
g e n e ra l.

- F e l á  aal p ro c la iiiH ij 

poi la Clase Méilica.

pidan muestras gratis i  
A. Uopit, Perras, 3. MAORIÜ

OZENINA Medicamento empleado coi- 
éxito eu el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento).

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad
Oe venta en las Farmacias, y en el Depósito Me los Sres. Pérez Martin, 

Velasco y Compañía, Alcalá, 7.

VIDART

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO ?09

a por

U  los
mpla-
uber*
guido
n Di-
L'*resi-
so.
sticia

ite se 
I que 
‘ufia,
.1. El 
Reig,
D¡i, y 
ubio,

ilosis 
irme- 
DHtra- 
inen- 
2,50 
o, 41,

O

Exceleote prepara 
ción, de gran utilidad 
para los convalecientes 
é indicada, por regla ge­
nera), en todos los casos 
de dispepsia, gastral­
gia, anemia, catarros 
gástricos é intestinales, 

y siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.- - Vino de peptona y hierro.— Chocolate de peptona. 

Peptona de carne concentrada— Peptona de leche.

SOPAS
M AGGl

D e sc o n f ia d  d e  
las im itaciones I 
Exigid el nombrfe 
M A Seiylam arce

•Cruz-Estrella-

EN

PASTILLAS1 Pastilla 
2 ' 3  r o c i o n e s

ORTEGA Laboratorio Fábrica, Puente Valleoas. » 
Farmacia, Calle León, 13. ) MADRID

8.000 referencias 
::  :en España; ;:MAQUINA DE ESCRIBIR

E S C R IT U R A  A LA V IS T A  
5  A Ñ O S  DE G A R A N T ÍA

Pídase el Catálogo á

m m M  í É m  a co,
Balmes, 7 , Barcelona.

S u c u r s a l  e n  M a d rid :
V ic to r ia ,  10 , p r im e ro .

U jN lD E p W O O D  Se deja á prueba.

último modelo.

Productos naturales de las aguas minerales de

« ♦ L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
Clorundo-brcmurado'tódlcas-ferruglnoaaa, variedad ítlcc-arsenlcalei, 

grandemente radioactiva».
La$ máa mineralizadas y termallzadas de furopa.

Aguas de L a  T o j a . —Sales naturales de L a  T o j a  (extraídas por 
evaporación en el vacio), para baños generales y  locales.—Lodos naturales 
de L a  T o j a  (0 ,6 4  gramos de anhídrido arsénico por roo, según el análi­
sis último de D. José Casares).

J a b ó n  d e  s a le s  d e  L A  T O J A  
Eacrófulo-tubenulosis, rayultlamo, afecciones de loa hueaoa, Inflama- 

tilonea de la m atriz y anexos, reamatlamo articular |y mueeular, a fec­
ciones de la piel.

Farmacias, Droguerías, Gasas de baños y Perfumerías.
D ep o sita rio s  en  M a d r id :

Sres Pérez Martín Velasco y C.^ Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaoia, Plaza del Angel, 18, pral.
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800 ELfSIGLO MEDICO

V a c a n t e s .

La de médico titular de Retortillo (Soria) con la dotación 
anual de 176 (1|) pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. El agraciado podrá contratar 
particularmente con las familias acomodadas de esta villa 
y sus anejos Torrevicente, Sauquillo de Paredes, Modamio 
y Castro, que le puede producir 310 fanegas do trigo puro, 
30 fanegas de centeno y 30 de cebada, cobradas en el mes 
de Septiembre de cada afio. Solicitudes hasta el 23 de Di­
ciembre al alcalde D. Pedro Arribas.

— La de médico titular de Calvos de Randíu (Orense), 
dotada con el sueldo anual de 1.000 ¡)eeetas, pagadas de los 
fondos municipales, por la asistencia de 400 familias po­
bres, quedando en libertad el agraciado df concertar igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 21 de Dicieui- 
bre al alcalde D. Manuel Fernández.

—La de médico titular del distrito de Alfoz (Oviedo), do­
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas del pre­
supuesto municipal por la asistencia de las familias pobres, 
quedando en libertad el agraciado de celebrar contratos par­
ticulares con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 23 
de Diciembre al alcalde D. Ramón R. Cañete

—Una de las plazas de médico titular de Motrico {Gui­
púzcoa), con la dotación de 1.500 pesetas anuales, pagaderas 
por meses vencidos de los fondos municipales, para la asis­
tencia de 20 familias pobres, los pobres acogidos del Asilo 
y hermanas de Caridad establecidas en el mismo. Queda en 
libertad el agraciado de concertar igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes ba-ta c-1 U de Diciembre al a’oalde 
D. Pedro Mendizábal.

_Las dos plazas de médico titular de Arriondas, Alcal­
día de Parres (Oviedo), dotadas con el sueldo anual de 1.50() 
pesetas cada una, pagadas de los fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres, mas lo que produzcan las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 23 de 
Diciembre al alcalde D. Fernando González Valle.

—La de médico titular de Martiago (Salamanca)—por re­
nuncia espontánea, fundada en motivos de salud del que la 
desempefiaba-se halla vacante la plaza de médico titular 
de este pueblo, y, en su consecuencia, cumpliendo lo que 
dispone el Reglamento de 11 de Junio de 1891,laJuntamu- 
nicipal de asociados, en sesión del 6 del actual, se ha acor­
dado proveer dicha plaza para la asistencia de una á treinta 
familias pobres, expósitos, pobres, transeúntes enfermos y 
reconocimiento de quintas, dotada con el sueldo anual de 
600 pesetas, pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, dando principio e! contrato el l.o de Enero de 
1911, por tiempo ilimitado, siendo condición precisa llevar, 
por lo menos, cuatro afios de ejercicio, podiendo el agracia 
do concertar por el sistema de igualas la asistencia de 340 
vecinos pudientes de esta localidad, <0 
del inmediato pueblo de Cespedosa y 80 
de Villarejo, que distan dos kilómetros, 
y entenderse á la vez con el Ayuntamien­
to de Agallas para la provisión de la res­
pectiva titular; se hace constar que el 
Ayuntamiento tiene provista la plaza 
de ministrante para el servicio de Ciru­
gía menor, como preceptúa el art. 8.o del 
Reglamento antes citado y Real orden 
de 21 de Diciembre de 1901. Solicitud? s 
hasta el 23 de Diciembre al alcalde don 
Faustino Baz.

Valdet-rey (L eó n ).—  Vacante la plaza 
de médico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 1.600 pe­
setas, los licenciados en Medicina y Ci­
rugía que aspiren á desempeñarla la so­
licitarán de esta Alcaldía en término de 
treinta días, acompañando á la solicitud 
el titulo profesional ó copia del mismo y 
hoja justificada de los servicios presta­
dos (B. O. dol 11 de Noviembre). — Lo 
que se hace público para conocimiento 
general.—El alcalde, M ig u e l P rieto .

— La de médico titular de Capilla 
(Badajoz), partido de Puebla de Alcocer, 
clasificada en 4.® categoría con Pefial- 
gordo, dotada con 500 pesetas por la 
asistencia de 30 á 85 familias pobres; 
debe haber dos plazas; tiene 2.727 habi­

tantes. Solicitudes hasta el 1.® de Diciembre al alcalde don 
Crisanto Romero.

—La de médico titular—por defunción—de Aceuchal 
(Badajoz), partido de Almendralejo, dotada con 1.600 pesetas 
por asistir á 200 familias pobres, clasificada en 4.a categoría; 
tiene 4 226 habitantes, produce 2.600 pesetas. Solicitudis 
hasta el l.o de Diciembre al alcalde D. Ventura Domenech.

—La segunda plaza de médico titular de Plencía (Viz­
caya), dotada con el sueldo anual de 475 pesetas pagadas de 
los fondos municipales, por la asistencia de unas 40 familias 
pobres, mas lo que puedan producir las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes habita el 23 de Diciembre, 
al alcalde D. Ignacio Aramburu.

—La de médico titular de Villahan de Palenzuela (Fa­
lencia, dotada con el sueldo anual de 760 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por la asisten ia de las fami­
lias pobres, quedando en libertad el agraciado de concer­
tar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
23 de Diciembre, al alcalde D Fé'ix R'-'bollo

—La de médico titular —por defunción—de Prádanos 
de Ojeda (Falencia), con la dotación anual de 1.000 pesetas 
por la asistencia de cien familias pobres y pobres transeún­
tes, pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos, 
quedando en libertad el agraciado para contratar con las 
familias pudientes, de las que podrá cobrar la cantidad de 
2.600 pesetas próximamente. Solicitudes hasta el 23 de 
Diciembre, al alcalde D. Alejandro Zurita.

—La de médico titular—por dimisión del que la desem­
peñaba—de Aguilar (Navarra), dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, las que se pagarán de fondos municipales 
por trimestres vencidos, mas 9.845 litros de trigo (equiva­
lentes á 360 robos) que le pagará una sociedad particular 
en un solo plazo en el mea de Septiembre de cada año. So­
licitudes hasta el 23 de Diciembre, al alcalde D. Alejo Asen- 
sio.

—La de farmacéutico de Arrigorriaga (Vizcaya), dotada 
con el sueldo anual de 800 pesetas, pagaderas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, y cuya plaza se pro­
veerá en propiedad, conforme á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Solicitudes hasta el 24 de Diciembre, al alcalde D. José Ma­
ría de OrJefiana.

—La de médico titular de Zurita (Castellón), y sus 
anejos,que loforman los pueblos de Palanques, Ortelly Zuri­
ta, con el haber anual de 1.000 pesetas, distribuidas en la si 
guíente forma: Palenque 66, Orteil 160 y Zurita 7 75, por la 
asistencia de las familias pobres, quedando en libertad el 
agraciado de celebrar contratos particulares con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 26 de Diciembre, al alcalde 
D. HiginiO Martí.
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E L  S I G L O  M E D I C O
Se publica 

todos los sábados. L A

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIRURGICO

Y
C O R R E S P O N D E N C I A  M É D I C A

F u n d a d a  p o r  D. J u a n  C u e s t a  y C k e r n e r .

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Perióliico de Medicina, Cirusia y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cienlificos y profesionales de las clases médicas.
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscripción de EL SIQLO 
Madrid: 3 iieeeiai trim estre. 

Provincias: 4 pesetas trimestre,
3 semestre, y 15 el afio. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

D. Ramón Serret.-D: Carlos María Cortezo-D. Angel Pulido.
DIRECTOR GERENTE

D . R A M Ó N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
H ace  g ran d es  reb a ja s  en las 

obras q ao  p ab lica  A los snsorip to- 
res de  E l Klglo Hlédico.

M ARSYLE CLIN
C a c Q ü U a t o  de P r o t o x t d o  de H i e r r o .

lín» dttl* midti </» 0‘ 10 por dli etrnopondt I O'OÜ do Hlorn *1 mt/iimum 
do odldtelSn y i  OoOt do toldo etoodUleo.
G o ta s  de M a r s y l e  C l in

5 g o tai coa tleo ea  O'OtS de M a rsy le

G ló b u lo s  de M a r s y l e  C l in
O'OtS de M a ra y le  por GlCbulo.

.T u b o s  de M a r s y l e  C l in  pmlnyece. hlpodérmlca*.
6 c(rr. de M a rsy le  por cen tim , cúbico. 

C L I N  «  C * .  a o .  B u s  d e s  F o a s é e - S t - J a c q u e s .P A B I S K £

CACODILATO.SOSA CLIN]
A r s é n i c o  a l  e s t a ü o  o r g á n i c o .

G o ta s  C l in  6 g o ts i oootteDen
1 egr. de C s o o d ila to  d a  S o sa  p u ro .

G ló b u lo s  C l in
1 cgr. de C a o o d lla to  d e  S o s a  p u r o  po r G lóbulo. |

T u b o s  esterilizados C l i n  pm Inyecclonei hipodérmicu. |
S eg r. de C a o o d lla to  d e  S o s a  p u r o  p o r cenlim , cúbico. I 

C L I N  *  C ‘*. 20 , R n e  d e a  F o a a é a - S W a c q u e a ,  P A R IS  S&sl

,  Lu ^
Pinuat <u eoBoeit lu

' P I L O O R A S ^
_ DSL DOCTOS _______

B E H A I J T
c a  S  L R X S

iaofitubeas en p u r g a r s e , coando/ol 
liiscesitan. N o  temen e ía s c o  n i  eJ| 
íc a n s a n c io , p o r q u e , c o n tr a lu q u e s u -  
■cede c o n  ¡o s  d e m á s  p u r g a n te s , estol 
Ino o b r a  b ie n  s in o  c u a n d o  s e  toma| 
Iconbu&nosaiimen o s  y b e b ib a s to i  
I t iñ e a n te s ,  c u a l  e l  v in o , e l  c a fé , e l tJ.I 
I Cada cual escoge, para purgarse,ial 
[llora y  la c o m id a  q u e m a s  le  coorje*| 
loen,según s u s  ocupacíones.Comol 
[ei causancío gue la  p u r g a  o c a s io n a l  
tgneda c o m p le ta m e n te  a n u la d o r  

DOr e l efecto d e  ¡a buena a l i - f  
^ m e n ta c ió n  empleada, uno se  ̂

id e c id e  fá c i lm e n te  a v o lv e r  á j  
^ e m p e s a r  c u a n ta s  v e c e s^  

sea  n e c e s a r io .

^£’S r / f£ A é /M /J ^ A /r O

IV II D

e h n á s  s u a v e  y m á s  s e g u r o

L A X A T I V O

M E T A L E S  C O L O ID A L E S  E LE C T R IC O S
(F erm en to s  m etá licos)

JETn B o l a o i o n e e  isotónicas, e a t e r i l i z a d a s  é  inyeoSabies 
E : S 'T ' . A . S  Xa s  s

Estos sistem as coloidales son de grano
máximum de ao tiv id ad  fisio lóg ica  y  te ra p ó n tio á  y conservan 
tndefln ldam eo te  su acción (ermentaria (fácil

fino, presentan el 
conser 

comprobarde
por la medida del poder catalítico).

E L E C T R A R G O L
P la ta  oo lo ld a l e lé c tr ic a  d e  g ra n o s  pequefios.

2 ° E L E C T R A U R O L
t* Ampollas oo lo ldal e lé c tr ic o  d e  g ra n o s  p eq u e ñ o s .

3“ E L E C T R O P L A T I N O Lm tra-m uscularea^^^ ^  .TT r   ̂ ^  ^2* Porn el B le o tra r i)o i^ ^  P la t in o  co lo id a l e léo tr io o  d e  g ra n o s  p eq u e ñ o s .

f r a a ^ T Z e ¿ i a U , ^ ^  4° EL E C T  R O P  A L L A DI OL
P e la d lo  co lo id a l e léo trio o  d e  g ra n o s  p eq u eñ o s .

A P L I C A C I O N E S  T E R A P É u r i C A S  1 E n fe rm e d a d e s  in fecc io sa s  e n  g e n e ra l ,  
S e p tic e m ia , P le u re s ía  p u r u le n ta ,  A bsceso  d e l S en o  (Tratamiento sin incisión), 
A fecc iones p u e rp e ra le s , etc.

*  LABO RATO RIO S CLIN -  PARIS. 12!>7

que no produce
N I

N I N A U S E A S  
N I D IA R R E A

1 á 2 píldoras, por la noche, á la 
comida ó mejor al acostarse. 

MIDY, 140, F( S^Honoré, París jtsluFirBulu.

C A R N E -Q U IN A -H IE R R O  >
MEDICAMENTO'ALIMENTO, el más poderoso REGENERADOR

p r e s c r i t o  p o r  l o o  X é t t i e o » .
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lorosis, ánem ísi p ro fu n d a , 
ffle/istruacTo/fes do lorosas, Calenfuras de  /as Colonias, m alaria , etc.

2 8 , I lu e  itlch eU ea , P a rts , y  en lo d as  farm acias del extranjero.______

0  s

3
w

La A m e n o rre a , la D ism e n o rre a  y la M e tro r ra g ia  ceden rápidamente si so usan las cápsulas 
de APIOL de JORET y HOMOLLE. Este meciieameuto, verdadero regulador de la menstruación, no ofrece pe- 
ligro algUliO, aun en caso de preñez, parís Farmacia a. Segnln, 165, me Saint Uonoré: todagifarmacias.Ayuntamiento de Madrid



T i s i s  

E n  T o d o s  s u s
Una de las más poderosas razones que aconseja el uso de la Emulsión Angier en la 

tuberculosis pulmonar, es que este remedio permite al estómago sensible y rebelde, retener, 
digerir y asimilar suficiente cantidad de alimentos. Por cuyo motivo es un tónico nutritivo en 
grado superlativo. La Emulsión Angier aumenta el poder de resistir las enfermedades porqué 
mantiene la nutrición normal. Al desgaste de tejidos responde con la reconstrucción de los 
mismos. Disminuye los sintomas de infección y agotamiento del sistema, de la fiebre hética, 
sudores durante la noche, dolor de cabeza y diarrea. La Emulsión Angier es tolerada de una 
manera notable por los estómagos delicados y puede administrarse sin temor de estorbar el 
apetito ó la digestión, al contrario, ayuda á uno y otra.

M U E S T R A S  y  F O L L E T O S  G R A T IS  Á  L O S  M E D IC O S .

E M U L S I O N  B E  A N O I E R
(P e tró le o  c o n  H ip o fo s f ito s  de  C a l y  Sosa).

Agentes exclusivos para España:
SRES* POYE Y  G IM E N E Z ) C a lle  G e ro n a ) 4 ) p ra l,  B a rc e lo n a .

T H E  A N G IE R  C H E M IC A L  CO ., L td .)  LO N D O N , E.C.

l O D I N A
(lodo en combinación orgánica)

Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­
menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local 
que dan origen generalmente los íoduros. Cápsulas de iodina Giner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulasdiarias en dos ó tres veces.

P íd a s e  en  to d a s  la s  f a r m a c ia s  d e  E spaA a y  A m é rica .

) C - > D i

G I T Ó G E N O  G O D I N A
PODEROSO TÓNICO RECONSTITUYENTE

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.—Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o le t o s ,  2, M a d r id ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y en todas las 
buenas farmacias.

) C -
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S a H f
S e  e r r i 'p l e a  b a j o  f o r m a  d e  f r i c c i o n e s  y  a l i v i a  

c o n  g r a n  ^ p r o n t i t u d  l o s  d o l o r e s  m u s c u l a r e s ,  

a r t i c u l a r e s  y  n e r v i o s o s .

No irrita la piel.
I n d i c a c i o n e s :

Reumatismo muscular y articular,fgudo y cr<ínico, 
neuralgias, tendo-vaginitis, pleuresía i climática, 
dolores coletiásicos.

D o s á  tres fricciones al d ía  del contenido de  u n a  cucharadita 
de  la  de café , en  el sitio doloroso, p rocurando  lim piar y  se­

car anteriorm ente la piel).

^ c o w o  s u c e d á n e o  d e !

U O l l í t r f f O l  TUtrafo de plata
Posee las mismas virtudes que el nitrato de plata 
en las infecciones de los ojos, fosas nasales, vejiga 

y uretra, careciendo de su acción cáustica.
De gran valor en las heridas infestadas, flemones 

supurados, abscesos, etc.
Publicaciones y muestras gratuitas

Gustavo Redep,
Representante genera! en España de ¡a Ghemisehe

Bisalicilalo da Bism oto.
Remedio muy eficaz contra la hiperacidez del 

estómago.
l l i p e r c l o r h i d r i a

(reemplaza en muchos casos ventajosamente al bi­
carbonato de sosa).

Fenómenos de descomposición pútrida en los 
intestinos y en el estómago

por insuficiencia de ácido clohídrico ó de secreción 
biliar y desórdenes de lamotilídad del estómago.

X e r o f o r m

P o l v o  a n t i s é p t i c o  d e s p r o v i s t o  e n  a b s o l u t o  

d e  t o x i c i d a d .

Carece de olor desagradable, es un desodoiante y 
desecante muy enérgico, no irrita los tejidos, favo­
rece la formación de nuevos epitelios y puede es­

terilizarse por el calor.
para los señores médicos enviará
Zorrilla, 23, Madrid.
Fabrik uon Heyden, A. G. Radebeuí (Alemania).

.---.A'-

A ] S Í  1 0 0 8  M O D E R N O S ! !

Reconstituyente vegetal á base de albúmina na­
tiva y lecitina.

Sustituto sin rival de los yo­
duros. ¡ Éxito sorpren­
dente!

G L I D I N E
Y O D O G L I D I N E  
B R O M O G L I D I H E  
F E R R O G L I D I N E
A R S A N  (As-glidine) 

L U E S A N  (Hg-glidine)

El ideal de los bro­
muros.

El ferruginoso más prác­
tico y barato.

Magnífico sucedáneo del arsénico.

Moderno antisifilítico interno.

Quien loe ensaya los receta. || MuestrasyÜteratura. —JOSE VILA, Apartado,419,
Quien los receta no los olvida. || (antes Dr. Borosiní).—BARCELONA.

.;í*-
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L
etíPLEADOS EN LOS

HOSPITALES de PARIS
S a n a t o r i o s

Dispensarios anlitnlierciilosos 
d e l m u n d o  e n te ro .
C O M U N IC A C IO N E S

álaAcademia (le Ciencias
a isS o c led ad d tB lo lo g ia  
y á la  de T e ra p é u tic a . 

T E S I S
, Sobre e l K lST O Q B N O L

presentidas  á las Faaultaüee 
de Medicine de Parla /  da

M o n ip e ll ie r .

B fedlcacióD
Arsénico-Fosforada 

orgánica.

P R E P A R A D O  P O R d base dé
Naclarrioa.

El H IST O G E N O L  N A L IN E  está indicado en todos los casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una p o d e ro sa  m e d ic a c ió n  r e c o n a tl tu y e u te ;  
en todos los casos en los que es iiC(;esario levantar el estado general mejorando la 
comiiosición de la  sangre, la  remineralizactóo de los tegidosy el relorno á la  normalidad 
de las reacciones intraoraánicas.reacciones intraorgánicas

T U B E R C U L O S I S ,  B R O N Q U I T I S ,  U N F A T I 8 M O ,  E S C R O F U L A , A N E M IA  
A S M A , N E U R A S T E N IA , D I A B E T E S ,  A F E C C I O N E S ,  C U T A N E A S ,  

D E B IL ID A D  G E N E R A L , C O N V A L E C E N C IA S  D IF ÍC IL E S , ETC.
E m ig i r  en  to d o s  lo s  fra s c o s  ¿ a  F i r m a  A .  I F A X t lS E E  

L a b o r a to r io s  A .  T«-AXfllWES,*12, Rué du Chemin-Vert,
V IL tB N E U V E -L A -Q A B E H N E  (S e ín e ) , F ra o c ia .  __________

POEMAS /  DOSIS:

ELIXIR
G R A N U L A D O

2 cucharadas de eopa 
por día.

C O M P R IM ID O S
4 6 6 comprimidos 

por día.
A M P O L L A S

1 ampolla por día.

'Nubüo Tratamiento á e  \ a  SIFILIS,d,.„DERMATOSIS

P R E P A R A D A  P O R

PILDORAL De una á dos pildorat a i día per 
espacio de 10 á 15 dias.

QOTAS De 20 d 100 golas al dia por espacio de 
10 d 15 dias.

AMPOLLAS Inyéctese vna ampolla diaria por 
espaciodelO dISdias.—  INYECCI0NNE3 INDOLORAS.

P R E P A R A D O

(Combinación de Heotine y  de Mercurio).
PILDORAS De una á dos pildoras a l dia. i daraclóo  del TraUmiORto 
GOTAS De 20 d 100 gotas al día. ) «■ de lo  & IB días.
AMPOLLAS Una am^iolla diaria por espacio de 10 d 15 dias.

I N Y E C C I O N E S  I N D O L .O R A S

E x i g i r  sobre todas las (a ja s  y  frascos l a  f í r m i  de garantía A .  N A L IN E .
Pídase Prospecto de Hactlne J de Hoctargyre Laboratorio <it A , NALINE, 12. B u e  d u  C h e m ln -V e rt, iVILLENEUVE-LA.GAREWWE(S>inel. Francia.

D

E p i l e p s i a  I !  I
GRAJEAS GELINEAU

Es con la mayor 
franqueza, con la más

I
 grande lealtad que sin tenerla 
pretensión de curar á todos los 
epilépticos recomendamos las 
las que durante treinta años han dado á su autor grandes satisfacciones, 
le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos 
enfermos; Grajeas que siempre en los casos ordinarios 
llevan con ellas la posibilidad de triunfo ó al menos la 
certeza de una mejoría en los casos difíciles.

U. MOUSNIER, SCEAUX, Seine (Franca) y (d todiilii Finnietai.

1
TISIS

RESFRIADOS

Ü U K A C IO J ^  8 E i i V H A

CON BL

k BRONQUITIS EMULSIÓN MARCHAIS

DESCONFIARSE *
0£ LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES

E xigir la 

Firma

Su

CATARROS; al Creosota y Glicerofosfalo de caj
ASMA I O E  MA R C HAI S  ( r R A N n i A )

Da 8 & 6 rn ch a -a d a i dv t u f t  «n nna tjir.r- da t l ia r i t

Esta aicoholatura, hecha con la flor fresca de 
Cólchico, está exenta de los principios drásti­
cos contenidos en el bulbo 6 las semillas 
que forman, generalmente, la basé 
de todas las preparaciones
analógas. ^  W »  Segón

DÓSIS ; 6 C á p s u la s ^ , ^ = í i%  %  ¿el
diarias en caso w ____
de acceso, DEBOUT dESTRÉES

d e  C o n t r e x e o i l l a

contra la
y  el H l E U M A X I S I i l O

P A R I S ,  8, Tue V iv ie n s iO , y  ÍOcJas las F a r m a c ia s .

M i d ^

InoIenslvD y ile una Pureza alisoluta 
CURACION

RADICAL
LÁPIDA

(Sin Cop, ,x  —  El L .  iccloneB)

de los Flujos ;scieiiies i ôrsistenies

Cada X _>/ UeTa e l  
cápsula de e s te  - —w  come re: IHOT

PARIS, 6, Rqi TUlepa y cd toiai u i  f  rn it iiL

Ayuntamiento de Madrid



DE P E L L E T I E R
o  a .©  l a s  T K . E S

E s ta s  c á p s u la s ,  d e l  g r o s o r  d e  u n  g u i s a n te ,  c o n t ie n e n  d ie z  c e n tig r a m o s  
d e  s u l f a to  d e  q u in in a ,  g a r a n t i z a d o  p o r  la  in s c r ip c ió n  d e l n o m b re  d e  
S e  e n t r e a b e n  e n  p o c o s  m in u to s  e n  e l  a g u a  f r ía ,  n o  s e  e n d u re c e n  
co m o  la s  p í ld o r a s  y  s e  t r a g a n  m á s  fá c i lm e n te  q u e  la s  o b le a s  m e - 
d ic a r a e n to s a s .

S e  e s p e d e n  e n  f r a s c o s  d e  1 0 , 2 0 , 1 0 0 , 2 0 0 ,  5 0 0  y  1 ,0 0 0  c á p s u la s .

N u e s t r a  C a s a  p r e p a r a  e n  id é n t ic a s  c o n d ic io n e s  la s  C á p s u la s  d e  :

Bisulfato de quinina. 
Bromidrato de quinina. 
Lactato de quinina.

Valerianato de quinina. 
Cioridrato de quinina. 
Chloridro-Suifato de quinina.

P A R IS , 8, rué Vívienne, y  en íodas las Farmacias.

SANTAL MONAL
CON A Z U L .  DE M E T I L E N O  ^

á un mismo tiempo, ANTISÉPTICO, ANALGÉSICO y DIURÉTICO
Es la M E J O R ,  la m A s  a c t i v a ,  la m e j o r  t o l e r a i >a  de todas 

las preparaciones preconizadas para el tratamiento de las

A FEC C IO N ES  DE LAS VIAS U R IN A R IA
Blenorragias, Qretritis,Cistitis, Catarros vesicales, Prostatis.Hematc ’ i, 
Nefritis supurada, y todas enfermedades de la Vejiga y de los Riño os.
A c c i o w

L A B O R A TO R IO S MOWAL F R É R E S —N A N C Y (F B A K C IA )-

Q ¿ Y Q § SANATORIO DAVOS PLATZ

(S u iz a )  Establecimiento para las enfermedades del pecho.
S ituac ión  m agnífica, le jo s  de todo ru id o  y de l polvo. T ra tam ien to  especial p a ra  ciertos 

casos. In sta lac io n es bigíónlcaa de las m ás m odernas. Conducciones de agua ca llen te  y de agua 
tr ía  en cada bab ltac ió n . P ensión , con liab itaclón . tra tam ien to  m édico, etc., francos, U , á fran

a.£ód.l.c©-Tefer T>s. A -  SCSMÓXiXiESa

lObALOSE GALBRUN
IODO F IS IO L O e iC O , SO LU BLE, ASIMILABLE

LA lODALose es LA Cínica solución  titu la d a  oei. pepto n io d o
Combinación d irec ta  y com pletam en te estab le del ¡oao con !a I eptoria 

OSSOUBIBRTA eN  .1 8 9 6  POR E . G A L B R U N , D ocT ® "»® ?'
O o m u n la o lin  i l  X l l f  Congrego In te rnaolonal d» HedíCina. Parla fíW

S u s t i t u y e  l o d o  é  l o d u r o s  e n  t o d a s  su s  a p l i c a c i o n e s
s i n  l o d i s m o .

Veinte gotas lODALOSE obran oimo un gramo lodnro alcalino. ,  .
PosiB MEPIAS ; Cinco é veinte gotas parn Nlfioa; diez á  cincuenta gotas para AJuitoS-

Padir Fallato tobraj  ̂ lodoterapla
LABORAToNfo G A L B R U N , 18, Rur- O berkam pt, PARIS.

t  O x a n u lo s  n» C a t i l l o n  |

G Con estos ovAnulos se han hecho laa obrae dis- J  
G cntldae en la Aeidtmlt de Medicina Parla 1889. G 9  ProbanqneaO dprodncen pronta Hllirests, V 
9  reaniman el ooruon AobllttAa», dlelpao 9
S  A31ST0LIA -  DISPNEA -  OPRESION -  EOEMA {
5  Cardlopattas de los Niños y Ancianos, etc. ^  
5  Ueo continuo sin inconveniente nt tatolerancie. S
S  GRANULOG o* CATILLON #

DISPEPTINA HEPP
Ju g o  g ástrico  fisiológico n a tu ra l  extraído del estómago del c®*'*® P.°/
lo. ¿|l„Doctor Pam.

D isp ep sias
atónicas

D iarreas
crónicas

D e s a r r e g lo s  
g á s t r ic o s  

de los Tuberculosos

N eurasten ia

G astro-
E n teritis  

y D iarreas
in fan tiles

Sobrealimentación
g e n e ra l.

I.A B O R A T O R IO  d e  F IS IO L O G IA  du “ PUITS d'ANGLE” . p u L e
^ A o a n T a s  Gk«--vílbs para ¡iSPAÑA . CBBHIAN y C*. 18. P u^rtam ^ÍE a. BARCELONA. 

DE VENTA EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS.

STRO PHANTINE
T Ó N IC O  del C O R A ZO N  por E XC C LKN O IA

NO DIURETICO -  TOLERANCIA INDEFINIDA 
Nucfto» tfroofienfug »»" Ina'taa, laa Vnturaa Itillalea
IilrlTCranulot Catillon, PremloáiUAcid'»1»Medi«“

i« .r .....r ..O ao l9 0 Q .P arl9 .8.B*s».Martln.

■A 9  
 ̂ 9lalaa Z
ic» S
.G9G

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pañuelo, y taarerlo respirar al eniénno.

Ampollas Boissp
oonlODUROds E TILO

AMPOLLAS
para loAa/ae/oaee

BOISSV
Una doaliporampollé

Alivio iumcdiato y 
curación completa del

Ampollas Boissy
COI N IT R IT O  de A N U L O

Alivio iucediato y caracióo completa

a ^ A H G I H A S , . P E C H O

SÍlCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissy ...ET E R

ATAQUES DE HERVIOS, 8ÍNS0PES, ETO.
Todai etiu  Ampollas le conservan IndeAnidamente

aun en los países cálidas

de 5 0 D U R 0 deSODIO
Potencia üeparativa contra S ifllla , EscxAfulaé), 

G o ta . A sm a , A n g in a s  de P e c h o , etc.
Depósito en París 3, Plaza Vendóme

9 9 9 9 9 9
ANUIS C IO S

L a SOCEÉTÉ E^UTUELLE 
d e  PUBLICETE 14, peí» 
Rougem ont, P9PÍ9 CU" 
g le  q i9 9  9 9  d i p a o t o p  M pb  A - 
L o p e t t a ,  9 9  l e  e n o s p g a -  
¿ a  E X £ - y  £8 ENTE  
d a  p a o i b i p  I j b  a n u n o i o a  
extPB B jaPO B  p a p a  n v a B -  
t p o  p 9 p r é 4 Í 9 9 .
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TÚNICO ■ RECONSTITUYENTE
Y ANTINEURASTEMBCO

E L IX IR -M E D IH A  DE « D A K IA N A „  COKIPUESTO

(Damiana, koia, cal asimilable, fósforo, glicerofosfatos).
Este medicamento, iaa recomendado ya hoy por laclase médica, por 

loa maravilloBos resultados que está produciendo, reanima la nutnción 
nervioaa, combate la de^wcsión me«faí, producida muchas veces por exco 
siyo trabajo intelectual, alendo de efectos seguros en la curación de la ane 
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neurastenia.—Tida.Be siempre Elixir Medinade<Damianai compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos

«EDALLA DE PLATA
E X P O S IC IÓ N  PA H K A C B U TIC A

MADRID 1862
-vw—w s r

■EDALLA DE ORO
EX PO SIC IÓ N  U N IV ER SA L
BARCELONA 1888 

MEDALLA DE BRONCE
■ X FC SIC IÓ N  U N IV ER SA L 

PARIS 1889
■  EDALLA d T o r O

COM GRKSO IN T E R N A C IO N A L  
D E  H IG IE N E  
- e W - n -

OOS PATENTES DE INVENCION

F u n d ad o  en 1880 ( l.°  en  E&paña)
1>BL

DR. C E A .-V A L L A D O L ID
Primer proveedor que fué del E|ército y de la Armada del material 

de curaolon antiséptíoa-
C A T Á L . O G O S  Y  P R E C I O S

PARA LA VENTA AL POR MAYOR
M A TE R IA L  DE CURACBÓN ASÉPTICO

Ciniírruiii parmiieDle d« li utpiit por nedic do cobitrUi di eiliUl loldidu i l>
lámpm.

^ P ro c ed im ie n to  oon p a te n te  de  in ven c ió n )*
N T rE V O S  F itlü r*A .R A .I30S

Compresas quirúrgicas de gasa hídrófíla asépticas- 
—Compresas tocoiógicas asépticas d e  1 5  c e n t í m e ­
t r o s  p o r  2 0  y  d e  1 5  p o r  3 0  (m o d e lo  d e l  d o c t o r  G u ­
t i é r r e z ) .—Esponjas artificíales asépticas. (Torundas) 
—Vendas enyesadas.

Almacenes de espeeialidadee farmacéuticae. Pídase Catálogo,

S O L U C I Ó N  C A S T E L L Ó
DE L A C T O -F O S F A T O  D E  C A L  C R E O S O T A D O

Se la ofrecemos á los eefí irea médicos, que ya muchísimos la cono • 
cen, por ser in p r im it iv a  e s p a ñ o la .

Unidos los dúctires, de gratH meoioria, Jlarimii y Castelló, consi- 
guieioií, después de muchos trabajos de investigacióu y experimento 
una medicación tan racional é iiifulible para los enfermos del pecho* 
desde el simple c a ta r r o ,  en cualquiera de sus estados, hasta en los 
grados más alcanzados de las enfermedades del aparato respiratorio, 
que nada dejó que desear. El noventa por ciento se curan s'empro, y, 
los que no, se alivian, de tal modo que la vida la hacen casi normal la 
mayor parte de éstos.

Todos los señores médicos que deseen conocerla, pueden dirigirse 
al Laboratorio farmacéutico de su elabr ralor propietario Dr.-Sánchez 
Cabezudo, Carriches (Toledo'; y por el medio que indiquen les remitirá 
un ejemplar. Despacho en las farmacias á 3 pesetas frasco.

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS LA

T I N T U R A  T Ó N IC A  A N T I C O L É R I C A
D E L  D R .  M A E N A

Hoy que tan amenazados nos hallamos do ser nuevamente invadidos de 
este temible mal, conviene tener preventivamente á mano este predopo re­
medio, por ser el que mejores y más beneficiosos rosultadcs produce, así 
quedó demostrado en las diferentes invasiones de 1834, 54 y 60 que Oviedo 
sufrió.
Diríjanse los pedidos á Lugones, Farmacia de Santamarina.

J

p a s t i l l a s

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
L as p rop iedades te ra p é u tic a s  de  estos 

dos m od ioam eu tos, la s  h a c e  eficaces en  
to d a s  la s  afecciones de  la  g a rg a n ta .

Fa r m a c ia  d e  b o r r e l l  h e r m a n o s
MADRID i BARCELONA

PUERTA DEL SOL, 5. i ASALTO, 53.

m i M L S S i S  1
de  o r in a s , esputosy lechesy|
minerales, aguas, etc. B
Laboratorio del Or. E. Ortega, s

Sucesor del Dr. Calderón % 
C a r re ta s  14y M a d r id *  Q

• i F u n d a d o  e n .  1 8 0 0 : — B

SEÑORES M ÉDICOS
Construimos y enviamos á provincits 

toda clase de fajas y corsés para perso­
nas enfermas ó defectuosas. Bragueros 
de toduB sistemas y el especial de la 
casa de éxitos maravillosos.—Desenga­
ño, 10. «LA IMPERIAL». Madrid.
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E l i x i r  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S t o m a l i x ) .  Mafca registrada.

En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro E lix ir Estomacal, y hoy 
lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperaeidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hlper- 
clorhidrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
ea la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D i n a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  re g ú tra d » .

Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina» 
quina, kola y corteza de naranjas agrias.

Con el D i n a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos .casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitoe, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv jso , 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y línfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r l o s -  M area re g is tra d a

Composlctón.—Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoformc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha compro* 
hado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, yolvieudo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

Matriz.—Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s i c i ó n  d e l  P o n d - T a m p o n .

A . —De ictiol compuesto.—Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100.—Ictiol, 2,50 por 100.— 
Iodo, 4 por 1.000.—Acido fónico, 5 por 1.000.—Hidrastis, 1 por 100. —Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B . —Ictiol.—Ictiol, 10 por 100.—C.—Al Protargol.—D.—Al opio, belladona y beleño.—E .— 
Altanino.—F .—AI yoduro de plata, y G.—Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja con dos Pampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30. Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID

I . ;
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ESTABLECIMIENTOS

F U M O U Z E
7 8 , Paiife? Deiiis _ PAR IS

" zr zr zs " AZXZi
M e d ic a c io n e s

^  d e  l a s  C a v id a d e s  
n a t u r a l e s .

G in e c o lo g ía  -  > -
E s t r e ñ i m i e n t o  

O b s t e t r i c i a .

a § cada

IPOLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA
M o d ica c ió n  íu te s t in a l

T o d a s  la s  E n fe rm e d a d e s

C O N  C U B IE R T A  D U P LE X
Slütino-reslnosa

INSOLUBLES EN EL ESTOMAGO
O radua lm en te  solubles en el In tes tino .

PRINCIPALES GLO'BULOS FUMOUZE 
A otlp itina. B lilna, lod u ro  de P otasio  ó de 

Bodlo, P an creatiaa , Purgativos, Pyram idon, 
Ballenato de Sosa. S ecretlgenos (laxativos), 
T lroldlna. V eronal, etc-

V ias u r in a r ia s ,  S ífilis

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  G LU T IN IZ A D A

Aprobadas por la ;4catfsm/a da Medicine de Perít 
IMEOLUBLES EN EL ESTOMAGO

N i O lo r, n i  Regüeldos.
PRINCIPALES CÁPSULAS RAQUtN 

Copalbato de Sosa , Baltal ( Sándalo 
Copalbico). lo d u ro  de Potasio, P ro to loduro  
de R idrargirio  . SaloUSándalo , A lqu itrán , 
Ic tio l, T rem en tina , etc-

PAIM£R4 DENTICION

Jarab'é 
DELAB

S i n  N a rcó tico »

TOS -  RQNQUEfíAS -  GRIPE

Jarabe 
yPASTÁBERTHÉ

á  la  G odeina L au ro -C ere sad a .

Unico empleado e n  io s  Hospitales M ilita res d e  Francia

VEJIGAlORIODEAI.BESPEyRES
El Vejigatorio por excelencia, que toma siempre.

Se ven d e  en  la s  F a rm a c ia s ,  á p ed azo s de to d a s  d im e n s io n e s , que l le v a n  
la F i r m a  de A lb e s p ty re s  en  el lad o  verde .

M O S C A  A L B E S P E Y R E S  . V e jig a to rio  de  10 c e n lím e tro s  p o r  13, co n ten id o  
en  u n  T u b o  m e tá lic o ,  q u e  lo  p re se rv a  c o n tra  to d a  c o n ta m in a c ió n  e x te r io r . 

Se oende con  ó  s in  objetos de curación.

P A P E L  d e  A L B E S P E Y R E S  p a ra  el m an ten im ien to  de  ios V ejigatorios.

c

D E P Ó S I T O  G E N E R A L
de la O A R N I N E  L E F R A N C Q ,  Jugo de Carne de B u e y  cruda.

El P rim ero  de todos los A lim entos. — El R econstituyente máe enérgico.
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